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Artículo 6. Régimen jurídico.

1. Las Universidades se regirán por la presente Ley
y por las normas que dicten el Estado y las Comunidades
Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias.

2. Las Universidades públicas se regirán, además,
por la Ley de su creación y por sus Estatutos, que serán
elaborados por aquéllas y, previo su control de legalidad,
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma. Si existieran reparos de legalidad, las Uni-
versidades deberán subsanarlos, de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en sus Estatutos, y someterlos de
nuevo a la aprobación por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma.

En defecto de plazo distinto establecido por la Comu-
nidad Autónoma, el proyecto de Estatutos se entenderá
aprobado si transcurridos tres meses desde la fecha de
su presentación al citado Consejo de Gobierno no hubie-
ra recaído resolución expresa.

Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

3. Las Universidades públicas se organizarán de for-
ma que, en los términos de la presente Ley, en sus órga-
nos de gobierno y de representación quede asegurada
la representación de los diferentes sectores de la comu-
nidad universitaria.

4. En las Universidades públicas, las resoluciones
del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo
de Gobierno y del Claustro Universitario, agotan la vía
administrativa y serán impugnables directamente ante
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Las Universidades privadas se regirán por las nor-
mas a que se refiere el apartado 1 anterior, por la Ley
de su reconocimiento y por sus propias normas de orga-
nización y funcionamiento. Éstas incluirán las previsiones
derivadas de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2,
y el carácter propio de la Universidad, si procede. A
las Universidades privadas también les serán de apli-
cación las normas correspondientes a la clase de per-
sonalidad jurídica adoptada.

Las normas de organización y funcionamiento de las
Universidades privadas serán elaboradas y aprobadas
por ellas mismas, con sujeción, en todo caso, a los prin-
cipios constitucionales y con garantía efectiva del prin-
cipio de libertad académica manifestada en las libertades
de cátedra, de investigación y de estudio. El régimen
de su aprobación será el previsto en el apartado 2 ante-
rior.

Las Universidades privadas se organizarán de forma
que quede asegurada, mediante la participación adecua-
da de la comunidad universitaria, la vigencia efectiva
en las mismas de los principios y libertades a que hace
referencia el párrafo anterior.

TÍTULO II

De la estructura de las Universidades

CAPÍTULO I

De las Universidades públicas

Artículo 7. Centros y estructuras.

1. Las Universidades públicas estarán integradas
por Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Supe-

riores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias
Politécnicas, Departamentos, Institutos Universitarios de
Investigación y por aquellos otros centros o estructuras
que organicen enseñanzas en modalidad no presencial.

2. Las Universidades podrán crear otros centros o
estructuras, cuyas actividades de desarrollo de sus fines
institucionales no conduzcan a la obtención de títulos
incluidos en el Catálogo de Títulos Universitarios Ofi-
ciales.

Artículo 8. Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas
Superiores y Escuelas Universitarias o Escuelas Uni-
versitarias Politécnicas.

1. Las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas
Superiores y Escuelas Universitarias o Escuelas Univer-
sitarias Politécnicas, son los centros encargados de la
organización de las enseñanzas y de los procesos aca-
démicos, administrativos y de gestión conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, así como de aquellas otras fun-
ciones que determinen los Estatutos.

2. La creación, modificación y supresión de los cen-
tros a que se refiere el apartado 1 de este artículo, así
como la implantación y supresión de enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, serán
acordadas por la Comunidad Autónoma, bien a propues-
ta del Consejo Social o bien por propia iniciativa con
el acuerdo del referido Consejo, en todo caso previo
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad.

De lo señalado en el párrafo anterior será informado
el Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 9. Departamentos.

1. Los Departamentos son los órganos encargados
de coordinar las enseñanzas de una o varias áreas de
conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con
la programación docente de la Universidad, de apoyar
las actividades e iniciativas docentes e investigadoras
del profesorado, y de ejercer aquellas otras funciones
que sean determinadas por los Estatutos.

2. La creación, modificación y supresión de Depar-
tamentos corresponde a la Universidad conforme a sus
Estatutos, y de acuerdo con las normas básicas que
apruebe el Gobierno previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria.

Artículo 10. Institutos Universitarios de Investigación.

1. Los Institutos Universitarios de Investigación son
centros dedicados a la investigación científica y técnica
o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar
programas y estudios de doctorado y de postgrado según
los procedimientos previstos en los Estatutos, y propor-
cionar asesoramiento técnico en el ámbito de sus com-
petencias.

Los Institutos Universitarios de Investigación se regi-
rán por la presente Ley, por los Estatutos, por el convenio
de creación o de adscripción, en su caso, y por sus pro-
pias normas.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación
podrán ser constituidos por una o más Universidades,
o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas
mediante convenios u otras formas de cooperación, de
conformidad con los Estatutos.

3. Para la creación y supresión de los Institutos Uni-
versitarios de Investigación se estará a lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 8.

4. Mediante convenio, podrán adscribirse a Univer-
sidades públicas, como Institutos Universitarios de Inves-
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Artículo 14 . - Los Centros estarán regidos por la
Junta de Facultad o Escuela, que será presidida por
un Decano, en el caso de Facultades, y por un
Director en el caso de las Escuelas Técnicas o
Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o
Escuelas Universitarias  P olitécnicas. El Decano o
Director estará asistido por los Vicedecanos o
Subdirectores que correspondan y por el Secretario
académico del Centro.

Artículo 15.- Son miembros de cada Centro:

a) Los Profesores y Ayudantes as ignados para
impartir la docencia correspondiente a sus planes
de estudio, y el Personal Investigador y Becarios
de Investigación adscritos al mismo formalmente.

b) Los Estudiantes matriculados en las enseñanzas
de sus planes de estudio.

c) El Personal de Administración y Servicios
adscrito al mismo formalmente.

Artículo 16.- Son funciones de las  Facultades,
Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores,
Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias
Politécnicas:

a) La elaboración y coordinación de sus respectivos
planes de estudio.

b) La coordinación y supervisión de su actividad
docente.

c) La organización de los procesos académicos,
administrativos y de gestión que les correspondan.

d) La gestión y administ ración de las partidas
presupuestarias que les correspondan.

e) La formalización de convenios de colaboración con
entidades públicas y privadas, en el ámbito de su
competencia.

f) La participación y seguimiento de los
procedimientos de evaluación de la calidad de la
docencia y de la gestión. g) Cualesquiera otras que la
Ley o los presentes Estatutos les confieran.

Artículo 17.- La creación, modificación y supresión
de las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas
Superiores,  Escuelas Universitarias o Escuelas
Universitarias Politécnicas, así como la implantación
y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, serán acordadas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La propuesta
de es t as  i niciativas podrá partir del Consejo de
Gobierno, que la tramitará al Consejo Social, del
propio Consejo Social o de la Comunidad Autónoma
con el acuerdo del Consejo Social, pero siempre será
preceptivo y previo el informe correspondiente del
Consejo de Gobierno de l a Universidad, que lo

emi tirá oído el Claustro. De lo señalado
anteriormente será informado el Consejo de
Coordinación Universitaria.

S E C CIÓN S E G U N D A :  D E  L O S

DEPARTAMENTOS  

Artículo 18.- Los Departamentos son los órganos
encargados de:
a) Coordinar las enseñanzas de una o varias áreas de
conocimiento en uno o varios Centros, de acuerdo
con la programación docente de la Universidad. 

b) Promover y apoyar las actividades e iniciativas
docentes e investigadoras del profesorado. 

c) Ejercer cuantas funciones les sean determinadas por
los presentes Estatutos. 

Artículo 19.- Los órganos de gobierno, dirección y
administración de los Departamentos son el Consejo
de Departamento, el Director, el Secretario y, en su
caso, el Subdirector o Subdirectores.

Artículo 20.- 

1. Los Departamentos se constituirán abarcando una
o más áreas de conocimiento científico, técnico o
artístico, y agruparán a todos los docentes  e
investigadores cuyas especialidades se correspondan
con tales áreas. 

2 .  A efectos de la elección de representantes del
Departamento en Comisiones, los Departamentos de
la Universidad, con la aprobación del Consejo de
Gobierno, se adscribirán a uno de los siguientes
campos: Científico, Biomédico, Humanístico, Social
y Técnico.

Artículo 21.- 

1. A efectos de la constitución de los Departamentos,
el Consejo de Gobierno, previo informe favorable del
Consejo de Coordinación Universitaria, podrá
agrupar a l os  profesores en áreas de conocimiento
propias y distintas de las incluidas en el catálogo
establecido por el Consejo de Coordinación
Universit ari a,  at endiendo a criterios de
interdisciplinariedad o especialización científicas. En
todo caso, los profesores pertenecientes a los
Departamentos así constituidos mantendrán a todos
los efectos previstos en la legislación su adscripción
al área de conocimiento correspondiente del catálogo.

 2. En virtud de convenio o acuerdo,  podrán
adscribirse a un Departamento docentes o
investigadores de categorías, niveles y tipos distintos
a los previstos con carácter general por la legislación
universitaria. 

Artículo 22.- 
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1. Excepcionalmente, se podrá autorizar la
adscripción temporal a un Departamento de un
profesor perteneciente a un área de conocimiento
incluida en otro, de acuerdo con los siguientes
criterios: 
a) El procedimiento se iniciará con la solicitud del
Departamento en el que se pretenda efectuar la
adscripción, una vez recibida la petición del profesor
afectado. 

b) La adscripción será acordada por el Consejo de
Gobierno y requerirá el cumpl imiento de los
siguientes requisitos: 
1) Justificación de su conveniencia. 

2) Informe de los Departamentos de origen y destino
del profesor.
c) La adscripción tendrá lugar por un período mínimo
de un año y máximo de tres, transcurridos los cuales
podrá renovarse por el procedimiento previsto para su
otorgamiento. 

d) Cuando el cambio de adscripción implique
modificaciones  de carga docente y de dotación
presupuestaria para profesorado de los Departamentos
afectados, el informe de los respectivos Consejos de
Departamento señalará las medidas adoptadas para la
cobertura de dicha carga docente.

2. Los procedimientos de integración y adscripción
a que se refiere el presente artículo resultarán de
aplicación al personal investigador.

Artículo 23.- 

1. Los Departamentos podrán articularse en Secciones
Departamentales, en los términos que se establecen
en los presentes Estatutos y en sus posteriores
normas de desarrollo.

2. Cuando un Departamento cuente con profesorado
que imparta docencia en dos o más Centros dispersos
geográficamente y/o las circunstancias as í lo
aconsejen, podrá articul arse en Secciones
Departamental es ,  garantizándose, en todo caso, la
coordinación e int egración de las mismas en el
Departamento. El Consejo de Depart amento
nombrará un Director en cada Sección Departamental,
oída la propuesta de sus respectivos integrantes.

Las Secciones Departamentales se constituirán a
propuesta del Consejo del Departamento, y estarán
dirigidas por un Catedrático o P rofesor Titular
integrado en ellas.

3. Sin perjuicio de su desempeño individual, la
actividad investigadora de los miembros de un
Departamento podrá articularse por medio de Grupos
de Investigación reconocidos, departamentales,
interdepartamentales o interuniversitarios.

Artículo 24.-

1. Son miembros de cada Departamento:
a) Los Profesores funcionarios y contratados de sus
áreas de conocimiento.

b) Los Investigadores y Becarios de Investigación
predoctorales y pos tdoctorales a él adscritos
formalmente.

c) Los Estudiantes matriculados en las materias que
son impartidas por ese Departamento en cualquiera de
los tres ciclos.

d) El Personal de Administración y Servicios
adscrito al mismo formalmente.

e) Los representantes elegidos para los Consejos de
los Departamentos implicados en virtud del concierto
con el Sistema Extremeño de Salud, no pudiendo
pertenecer por esta condición a más de un
Departamento.

2. Todos los miembros del Personal  Docente e
Inves tigador de la Universidad de Extremadura
deberán estar adscritos a algún Departamento, siendo
ésta adscripción única. Asimi smo, el Personal
Docente deberá estar adscrito a un área de
conocimiento.

Artículo 25.- Son funciones del Departamento:
a) Organizar y coordinar la docencia de las disciplinas
de las que sean responsables dentro de cada
titulación, en el marco general de la programación de
las enseñanzas de primer, segundo y tercer ciclo y de
otros cursos de especial ización que la Universidad
imparta. 

b) Decidir el profesorado que ha de impartir docencia
en l as materias y áreas de su competencia, según
criterios objetivos y de acuerdo con la programación
docente de las Facultades y Escuelas. 

c) Promover la investigación, apoyando las
actividades e iniciativas docentes e investigadoras de
sus miembros. 

d) Impulsar la actualización científica, t écnica,
artística y pedagógica de sus miembros. 

e) Participar en la elaboración de los pl anes  de
estudio y en todas aquellas actividades que afecten a
las áreas de conocimiento int egradas en el
Departamento, dentro de sus competencias. 

f) Proponer las dotaciones en Personal Docente e
Investigador y de Administración y Servicios, y
gestionar las correspondient es  dot aciones
presupuestarias y de medios materiales en el marco
de la Universidad. 

g) Participar en los procedimientos de evaluación,
certificación y acreditación de l a calidad de las
actividades que le competen. 
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h) Colaborar con los demás órganos  de la
Universidad en la realización de sus funciones.

i) Cualquiera otra que le asignen l as  l eyes o los
presentes Estatutos.

Artículo 26.- 

1. Con sujeción a las normas básicas que apruebe el
Gobierno, previo informe del  Consejo de
Coordinación Universitaria, la creación de un
Departamento, su supresión o la modificación de sus
áreas de competencia científica será aprobada por el
Consejo de Gobierno, una vez recabada la
información de los Departamentos afectados. En caso
de discrepancias se precisará el informe de la Junta
Consultiva.

2. La iniciativa, según el procedimiento determinado
previamente por el C onsejo de Gobierno,
corresponderá al Personal Docente e Investigador
interesado, a los Departamentos relacionados con las
áreas de conocimiento afectadas, al propio Consejo de
Gobierno o al Rector, oído el Consejo de Dirección.
En todo caso deberá darse audiencia previa a los
docentes e investigadores que pudieran resultar
afectados por la medida. 

3. Sólo podrán crearse o modificarse Departamentos
cuando ello se encuentre justificado por la actividad
docente e investigadora que deban asumir. 

4 . La propuesta de creación o modificación de
Departamentos deberá ir acompañada de una memoria
justificativa donde se expliciten: 
a) Denominación.

b) Área o áreas de conocimiento implicadas y
relación de los puestos de trabajo afectados, con
detalle de la categoría y nivel de dedicación.

c) Justificación de las actividades docentes y
académicas que se asumen.

d) Líneas de investigación a emprender y justificación
de su posible realización. 

e) Descripción y evaluación económica de los medios
humanos, materiales y gastos de funcionamiento del
nuevo Departamento. 

5. La creación, modificación o supresión de
Departamentos se comunicará al Consejo Social,
cuya aprobación se requerirá cuando tal alteración
implique incremento del gasto.

6. En la creación, modificación o supresión de
Departamentos deberá siempre quedar garantizada la
int egridad funcional, estructural y las finalidades
docentes e investigadoras del resto de Departamentos
de la Universidad de Extremadura, de tal forma que
habrán de ser tenidas  en cuenta todas aquellas
situaciones o transformaciones que afecten o puedan
afectar a l a composición cuantitativa (número de
profesores) o cualitativa (áreas de conocimiento) de

otros Departamentos, los recursos materiales (locales,
instalaciones y equipamiento), responsabilidades
docentes y capacidad investigadora.

7. La Universidad de Extremadura podrá crear
Departamentos interinstitucionales, previa celebración
de un convenio con otras Universidades, centros de
educación superior o centros de investigación. Dicho
convenio deberá reunir los siguientes requisitos: 
a) Acreditación del cumplimiento de lo establecido
en el apartado anterior de este artículo. 

b) Regulación de su gobierno y funcionamiento, sin
perjuicio de las facultades de control y verificación
que se reserven las partes. 

c) Las demás formalidades exigidas por los presentes
Estatutos para la celebración de estos convenios. 

8. En la propuesta de supresión deberá especificarse
el destino de su personal, de los medios materiales
adscritos y de las obligaciones docentes.

Artículo 27.- 

1. Los Grupos de investigación reconocidos por la
Universidad de Extremadura, los Departamentos y
los Institutos Universitarios de Investigación, y su
profesorado a través de los mismos o de los órganos,
centros, fundaciones o estructuras organizativas
simi l ares de la Universidad dedicados a la
canalización de las iniciativas investigadoras del
profesorado y a la transferencia de los resultados de la
investigación, podrán formalizar convenios o
contratos, según proceda, con personas, universidades
o entidades públicas y privadas para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así
como para el desarrollo de enseñanzas de
especialización o actividades específicas de formación.

2. Se hará constar en ellos claramente el destino de
los  bienes e ingresos previstos, el grado de
compromiso de los miembros, los  elementos
materiales que intervengan y el coste estimado para
la Universidad, sin perjuicio de lo establecido en la
ley de Contratos.

3. Dichos acuerdos deberán ser aprobados por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de
Extremadura. La aprobación estará condicionada a
que la ejecución de los mismos no afecte
negativamente a la dedicación de sus miembros y a
los elementos materiales que intervengan.

Artículo 28.- Los Departamentos gestionarán, en el
marco que establezcan las normas que l es  son
aplicables, las dotaciones presupuestarias que les sean
asignadas del Presupuesto de la Universidad, así
como los ingresos procedentes de: 
a) El porcentaje que las Normas de Ejecución
Presupuestaria determinen de los rendimientos de las
actividades docentes. 
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b) La parte que l es corresponda de los ingresos
derivados de los contratos regulados en el artículo 83
de la Ley Orgánica de Universidades y gestionados
por el Servi cio de Gestión y Transferencia de
Resultados de la Investigación o por otros medios. 

c) Las subvenciones finalistas que se les concedan, en
los propios términos de su otorgamiento. 

Artículo 29.- 

1. Los bienes patrimoniales de l a Universidad a
disposición del Departamento serán todos aquellos
especificados en el inventario inicial de su creación,
así como cuantos sean adquiridos con cargo a los
recursos financieros del Departamento, sean estos
cuales fueren. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones  el
Departamento podrá poner en funcionamiento, con
sus propios recursos, una colección de fondos
bibliográficos y/o hemeroteca, cuya ges tión estará
coordinada con la Biblioteca Universitaria,
garantizándose el acceso a los mismos a los
miembros de la comunidad universitaria.

SECCIÓN TERCERA: DE LOS INSTITUTOS

UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 30. - Los Institutos Universitarios de
Investigación son centros fundamentalmente
dedicados a la investigación relacionada con la
ciencia, la técnica y tecnología, las ciencias humanas
y sociales, así como con la creación artística. Podrán
además realizar actividades docentes referidas a
enseñanzas especializadas o a cursos de doctorado y
de postgrado y proporcionar asesoramiento técnico en
el ámbito de su competencia. Tendrán un carácter
transdisciplinar, una función integradora de diversas
áreas  de conocimiento y un alto nivel de
especialización. Su ámbito de actuación no podrá
coincidir con el de un Departamento o un área de
conocimiento. Podrán tener carácter interuniversitario
cuando sus actividades de investigación o enseñanza
lo aconsejen, mediante convenios especiales.

Artículo 31.- Los órganos de gobierno, dirección y
admini s tración de los Institutos Universitarios de
Investigación propios son el Consejo de Instituto, el
Director, el Secretario y, en su caso, el Subdirector.

Artículo 32.-

1. Los Institutos  Universitarios de Investigación
podrán ser:

a) Propios de la Universidad de Extremadura. Son
aquellos promovidos por la Universidad con tal
consideración y que, con carácter general, se
integrarán de forma plena en su organización. 

b) Conjuntos. Los que se constituyan con t al
consideración, de conformidad con los  presentes
Estatutos y con otras entidades públicas o privadas,
mediante convenios u otras formas de cooperación.
Podrán tener personalidad jurídica propia.

P ara su creación, modificación y supresión se
seguirán los trámi tes establecidos en los presentes
Estatutos para los Institutos  propios, con las
peculiaridades que puedan establecerse por convenio,
debiéndose incorporar a su solicitud de creación la
propuesta del convenio regulador suscrita por los
restantes promotores del Instituto.

c) Adscritos. Mediante convenio, podrán adscribirse
a la Universidad, como Institutos Universitarios de
Inves t i gación, Instituciones o Centros de
investigación de carácter público o privado.

La aprobación de la adscripción o, en su caso,
desvinculación, se hará por la Comunidad
Autónoma, bien a propuesta del Consejo Social o
bien por propia iniciativa con el acuerdo favorable del
referido Consejo y, en todo caso, previo informe del
Consejo de Gobierno de la Universidad.

Los Institutos Universitarios Adscritos podrán tener
personalidad jurídica propia o integrarse dentro de la
propia Universidad.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se
regirán por lo establecido en la Ley Orgánica de
Universidades, por los presentes Estatutos ,  por el
convenio de creación o adscripción y por sus propias
normas.

3. Los Institutos Univers i t arios de Investigación
dispondrán de un Reglamento de régimen interno que
será elaborado por el Consejo de Instituto y aprobado
por el Consejo de Gobierno, respetando lo
establecido en estos Estatutos.

4. El Reglamento del Instituto Universitario de
Investigación especificará como mínimo:
a) Las normas  de funcionamiento y la forma de
elección y competencias de sus órganos de gobierno,
representación y administración.
b) Los fines del Instituto y las actividades  que
pueden emprender para alcanzarlos, así como si han
de contar, o no, con personalidad jurídica propia.
c) El régimen del personal docente e investigador, así
como el del restante personal propio o adscrito.
d) Los  recursos previstos para su financiación y
funcionamiento.
e) El régimen de control de sus  actividades y de
revisión de sus actos por la Universidad, así como el
sistema de revisión y rendición de cuentas a que hace
referencia el artículo 14.2 de la Ley Orgánica de
Universidades.

5. Para cada Instituto Universitario conjunto,  se
creará una Comisión paritaria de Seguimiento
formada por representantes de la Universidad y de las
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REAL DECRETO 2360/1984, DE 12 DE DICIEMBRE, SOBRE 
DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS. MODIFICADO POR REAL 

DECRETO 1173/1987, DE 25 DE SEPTIEMBRE, BOE DE 29 DE SEPTIEMBRE 
(BOE DE 14 DE ENERO DE 1985) 

MEC 

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, tiene como objetivo 
fundamental elevar la calidad docente e investigadora de la Universidad española; de acuerdo con 
dicho doble objetivo se potencia la organización departamental de las Universidades -institución 

introducida ya en 1965, pero que ha sufrido un notable deterioro- con la idea de estimular no sólo la 
formación de equipos coherentes de investigadores, sino con una notable flexibilización de los 

currícula que puedan ser ofertados por las Universidades. En concordancia con ello, el apartado 1 del 
artículo 8º define a los Departamentos como los órganos básicos encargados de organizar y 

desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de su respectiva área de conocimientos en una o 
varias Facultades, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias y, en su caso, en aquellos 

otros Centros que hayan podido crearse al amparo de lo previsto en su artículo 7º.  

No obstante, la citada Ley evita imponer reglamentariamente dicha estructura departamental, 
facultando a las Universidades para que adapten progresivamente la actual organización facultativa a 

la nueva estructura departamental; serán, pues, las Universidades quienes decidirán, en última 
instancia, su propia composición por Departamentos, así como el grado de implantación real y 

efectivo de este principio organizativo. Por ello, el apartado 4 del citado artículo 8º dispone que la 
creación, unificación y supresión de Departamentos corresponderá a la Universidad respectiva 
conforme a sus Estatutos, si bien, a efectos de garantizar su coherencia científica, así como una 

mínima homogeneidad en la estructura departamental de las Universidades, esta creación deberá 
efectuarse de acuerdo con las normas básicas que apruebe el Gobierno a propuesta del Consejo de 
Universidades, normas que desarrolla este Real Decreto, y que se reducen, fundamentalmente, al 

establecimiento de mínimos de profesorado y a los mecanismos de conexión entre Departamentos y 
áreas de conocimiento.  

Sin embargo, y con objeto de respetar al máximo el principio de autonomía universitaria, este Real 
Decreto remite a los Estatutos de la Universidad la fijación del número mínimo de Catedráticos y 

Profesores titulares necesarios para la constitución de un Departamento, que no podrán ser inferiores 
a los fijados en el mismo. Se configuran así Unidades académicas suficientemente amplias y en 

condiciones de ofrecer una enseñanza coherente en el primero y segundo ciclos, un programa sólido 
en el tercer ciclo y con capacidad real en todo momento para estimular y llevar adelante actividades 

investigadoras.  

Se otorga, además, un amplio margen de flexibilidad de modo que el catálogo de áreas de 
conocimiento sólo de forma indirecta enmarca la estructura departamental de las Universidades.  

Con este objetivo de flexibilizar la elaboración de la estructura departamental respetando el principio 
de autonomía, se otorga la facultad de que, a los sólos efectos de constitución de Departamentos, las 

Universidades definan áreas de conocimiento propias, distintas de las incluidas en el catálogo del 
Consejo de Universidades, y se prevé también siempre -de acuerdo con las normas estatutarias- la 

creación de Secciones departamentales o de Centro o la creación de Departamentos 
interuniversitarios. Otras vías de flexibilización en manos de las Universidades son, tanto la 

adscripción temporal a un Departamento en varios cuando su número de Profesores sea superior al 
doble del mínimo que establezcan los Estatutos.  

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en la disposición final primera en relación con la disposición 
transitoria primera, ambas de la Ley de Reforma Universitaria, previo informe de la Junta Nacional 
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de Universidades y del Consejo Nacional de Educación, oído el Consejo de Estado y de acuerdo con 
el voto particular de su Presidente en los que éste disiente del dictamen de aquél, a propuesta del 

Ministro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de diciembre de 1984,  

DISPONGO: 

ARTICULO 1º. 1. Los Departamentos son los órganos básicos encargados de organizar y 
desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de su área de conocimiento respectiva en una o 
varias Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias, así como, en su caso, en 

los Centros creados al amparo del artículo 7º de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria.  

2. De acuerdo con la Ley de Reforma Universitaria y en los términos del presente Real 
Decreto, los Departamentos se constituirán por áreas de conocimiento científico, técnico o artístico, 

y agruparán a todos los docentes e investigadores cuyas especialidades se correspondan con tales 
áreas. 

3. La creación, modificación y supresión de Departamentos corresponderá a la Universidad 
respectiva, conforme a sus Estatutos y de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto. 

ARTICULO 2º. Son funciones del Departamento:  

a) Organizar y programar la docencia de cada curso académico desarrollando las 
enseñanzas propias de su área de conocimiento respectiva, de acuerdo con el Centro o 

Centros en los que éstas se impartan y según lo que dispongan los Estatutos de la 
Universidad. 

b) Organizar y desarrollar la investigación relativa a su área de conocimiento 
respectiva. 

c) Organizar y desarrollar los cursos de Doctorado en su área respectiva, así como 
coordinar la elaboración y dirección de tesis doctorales, todo ello de conformidad con 

los criterios que para la obtención del título de Doctor apruebe el Gobierno, a propuesta 
del Consejo de Universidades, y con lo dispuesto por los Estatutos de la correspondiente 

Universidad. 

d) Promover y realizar trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como 
desarrollar cursos de especialización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
11 y 45.1 de la Ley de Reforma Universitaria y normas básicas y estatutarias que los 

desarrollen. 

e) Impulsar la renovación pedagógica, científica y, en su caso, técnica o artística 
de sus miembros. 

f) Cualesquiera otras funciones que específicamente le atribuyan los Estatutos de 
la Universidad, así como aquellas otras orientadas al adecuado cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 1º del presente Real Decreto. 

ARTICULO 3º. A los efectos de creación de Departamentos, así como a los de constitución de las 
Comisiones para la resolución de los concursos previstos en los artículos 35 al 39 de la Ley de 

Reforma Universitaria, son áreas de conocimiento las definidas en el apartado 2 del artículo 2º del 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y que se relacionan en el anexo del mismo.  

ARTICULO 4º. 1. Los Estatutos de cada Universidad establecerán el número mínimo de 
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Catedráticos y Profesores titulares necesario para la constitución de un Departamento, que en todo 
caso no podrá ser inferior a 12 con dedicación a tiempo completo.  

2. A efectos del cómputo de dicho mínimo, dos dedicaciones a tiempo parcial se considerarán 
equivalentes a una a tiempo completo. En cualquier caso, todo Departamento deberá contar, al 

menos, con cinco Catedráticos o Profesores titulares con dedicación a tiempo completo. 

3. Cuando el número de plazas de Catedráticos o Profesores titulares de una Universidad 
pertenecientes a un área de conocimiento sea inferior al mínimo que hayan fijado los Estatutos para 
la creación de un Departamento, la Universidad determinará con qué otra área o áreas con las que 

mantenga afinidad científica debe agruparse la primera. 

Igualmente se procederá cuando, en un Departamento constituido, el número mínimo de Profesores a 
que alude el apartado 1 se vea reducido por bajas en el servicio o variaciones en la plantilla durante 

un periodo superior a tres años o cuando se incumpla el mínimo señalado en el apartado 2.  

4. Cuando un área de conocimiento agrupe a un número de Catedráticos y Profesores titulares 
superior al doble del mínimo exigido en los Estatutos para la constitución de un Departamento, la 

Universidad podrá crear dos o, en su caso, sucesivos Departamentos, atendiendo a criterios de 
especialización científica, técnica o artística siempre que se respeten los requisitos señalados en los 

apartados 1 y 2, y se conserve la correspondencia con la respectiva área de conocimiento. 

ARTICULO 5º. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3º, a los solos efectos de constitución 
de Departamentos, y atendiendo a criterios de interdisciplinariedad o especialización científica, las 

Universidades podrán agrupar a los Profesores en áreas de conocimiento distintas de las incluidas en 
el catálogo establecido por el Consejo de Universidades. La constitución de tales Departamentos 
deberá contar previamente con el informe favorable del Consejo de Universidades, que valorará 

primordialmente la coherencia científica, técnica o artística de los objetivos docentes e 
investigadores de dichos Departamentos. De no emitirse el referido informe en el plazo de tres meses 

desde la recepción de la correspondiente propuesta, se entenderá que éste es favorable.  

2. En todo caso, las áreas de conocimiento a que alude el apartado anterior podrán afectar a los 
concursos previstos en los artículos 35 al 39 de la Ley de Reforma Universitaria. Los profesores 

pertenecientes a los Departamentos así constituidos mantendrán, a estos efectos, su adscripción al 
área de conocimiento del catálogo establecido por el Consejo de Universidades, en tanto éste no 

apruebe la incorporación al mismo de la nueva área. 

ARTICULO 6º. 1. Sin perjuicio del mínimo exigido en los apartados 1 y 2 del artículo 4º y a los 
efectos de obtener el máximo rendimiento de los recursos docentes e investigadores, podrán 
constituirse Departamentos interuniversitarios mediante convenio entre las Universidades 

interesadas, que se comunicará al Consejo de Universidades.  

2. Si el área de conocimiento que corresponda a un Departamento interuniversitario no 
estuviere incluida en el catálogo del Consejo de Universidades, la aprobación del mismo requerirá 

informe favorable del citado Consejo, en los términos contemplados en el artículo 5º. 

ARTICULO 7º. 1. Cuando un Departamento cuente con Profesores que impartan docencia en dos o 
más Centros dispersos geográficamente y las circunstancias así lo aconsejen, los Estatutos de cada 
Universidad podrán prever la creación de Secciones Departamentales del Centro, fijando el número 

mínimo de Profesores para que pueda constituirse dicha Unidad.  

2. Las Secciones Departamentales serán dirigidas por un Catedrático o Profesor titular de la 
misma. 
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ARTICULO 8º. A petición de un Departamento, la Junta de Gobierno de la Universidad podrá 
autorizar la adscripción temporal al mismo de hasta dos Profesores pertenecientes a otro u otros 

Departamentos, previo informe favorable de éstos. Los Estatutos determinarán la duración máxima 
de dichas adscripciones y las condiciones de su renovación. Los Profesores adscritos temporalmente 
a un Departamento no podrán ser tomados en consideración en éste a los efectos del cómputo a que 

se alude en los apartados 1 y 2 del artículo 4º.  

ARTICULO 9º. 1. La denominación de los Departamentos será la del área de conocimiento 
correspondiente.  

2. No obstante, en el caso de Departamentos constituidos de acuerdo con lo establecido en los 
apartados 3 y 4 del artículo 4º y en el artículo 5º de este Real Decreto, será la Universidad respectiva 
la que establezca su denominación, conforme a sus normas estatutarias, respetando, en todo caso, la 
correspondencia entre la denominación del Departamento y la del área o áreas de conocimiento que 

agrupa. 

ARTICULO 10º. Con objeto de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 
Reforma Universitaria, la creación de un Departamento exigirá la previa elaboración del inventario 

de bienes, equipos e instalaciones para la docencia y la investigación destinados al mismo. Las 
Universidades determinarán en sus Estatutos el régimen económico y presupuestario interno de los 

Departamentos, especificando los créditos cuya gestión les corresponda y las modalidades de la 
misma, así como sus procedimientos de control. Para ello establecerán, en su caso, Comisiones 

encargadas de programar y asignar los medios y recursos, así como de cuidar del mantenimiento y 
renovación de bienes, equipos e instalaciones.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

PRIMERA. Los Catedráticos y Profesores titulares en situación de servicios especiales se 
contabilizarán, a los efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 4º, con el régimen de 

dedicación que tuvieran al concedérseles dicha situación. 

SEGUNDA. A efectos del cómputo del mínimo numérico para constituir los Departamentos, 
se tomará en consideración al personal científico de plantilla de Centros públicos de investigación 
que esté incorporada a los mismos a través de convenios específicos que vinculen al citado Centro 

con la Universidad. 

A los mismos efectos se tomará en consideración al personal científico de plantilla del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas adscritos a Centros mixtos de Universidad-Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas ubicados en la Universidad.  

TERCERA. Con objeto de facilitar las funciones de organización, coordinación y 
planificación que la Ley de Reforma Universitaria atribuye al Consejo de Universidades, cada 
Universidad remitirá anualmente a éste relación de sus Departamentos, con indicación de las 
respectivas denominaciones, número de miembros que posean y denominación de las plazas 

ocupadas por cada uno de éstos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA. Hasta el 30 de septiembre de 1992, los Estatutos de las Universidades, de Alcalá 
de Henares, Alicante, Baleares, Cádiz, Córdoba, Extremadura, León, Málaga, Politécnica de Las 

Palmas, Santander y Politécnica de Valencia, dado su menor tamaño, podrán establecer un régimen 
transitorio sobre el número mínimo de Catedráticos y Profesores titulares que fija el apartado uno del 

artículo 4º, que, en todo caso, no será inferior a nueve de dedicación a tiempo completo, y sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado dos del citado artículo. 
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SEGUNDA. 1. A efectos del cómputo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 4º, y hasta el 
30 de septiembre de 1992, se contabilizará a todo el profesorado de las Universidades, sean 

funcionarios de empleo, interinos o contratados, salvo a los Ayudantes no Doctores. 

2. Hasta el 30 de septiembre de 1987 y hasta tanto no se modifiquen los regímenes actuales de 
dedicación, la dedicación exclusiva y los encargados de curso de nivel C y D, se considerarán 

equivalentes a la dedicación a tiempo completo. En el caso de los encargados de curso de nivel A y 
B y de las dedicaciones plena y normal, los regímenes de dedicación se considerarán equivalentes a 

la dedicación a tiempo parcial. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los Profesores de las Facultades de 
Medicina y de Farmacia y Escuelas Universitarias de Enfermería que realicen funciones asistenciales 

exclusivamente en un Centro Hospitalario concertado con la Universidad con objeto de desarrollar 
enseñanzas prácticas, serán considerados Profesores con dedicación a tiempo completo, a todos los 

efectos de lo establecido en el presente Real Decreto, en tanto no se modifiquen sus actuales 
regímenes de dedicación. 

TERCERA. 1. Las Universidades establecerán su nueva organización departamental dentro 
de los nueve meses siguientes a la fecha de aprobación definitiva de sus Estatutos, acordando su 
inmediata remisión al Consejo de Universidades, tal y como establece la disposición adicional 

tercera del presente Real Decreto. 

2. A efectos de lo señalado en el apartado anterior, las Universidades adscribirán a su 
profesorado interino y contratado a las diversas áreas de conocimiento. 

3. El plazo que contempla el apartado 1 del artículo 5º se amplía a seis meses para las 
propuestas que se presenten incorporadas a la nueva organización departamental a que se refiere el 

apartado anterior. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
 

Quedan derogados los artículos 70 y 71 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación 

y Financiamiento de la Reforma Educativa; el Decreto 1977/1973, de 28 de julio, sobre 
reestructuración de los Departamentos Universitarios, y cuantas otras disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 
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B.- APORTACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

○ Criterios iniciales propuestos 

○ Tabla resumen de las aportaciones 
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VICERRECTORADO DE 
PROFESORADO Y DOCENCIA 
 
 
 
 
 
 
CRITERIOS INICIALES DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
Obligatorios 
 

•  Las áreas de conocimiento deben estar agrupadas en un departamento (Art. 20 
Estatutos). 

•  Los Departamento debe tener un número mínimo de profesores funcionarios (a 
determinar por el Consejo de Gobierno), que nunca será inferior a 12. 

 
Adicionales 
 

•  El número de Departamentos que proponemos está en el rango 35-45 Departamentos. 
•  Los diferentes Departamentos deberán tener un tamaño (definido por el número de 

profesores netos) homogéneo. El número de profesores netos de la UEx es 
aproximadamente 1500. Por lo tanto, el número de profesores netos por Departamento 
estaría en el entorno de 35-40 profesores netos por Departamento y que respete el 
mínimo de Profesores de los Cuerpos docentes establecido. 

•  La agrupación entre áreas se hará a partir de la información de número de créditos 
impartido por cada área en las diferentes titulaciones, asociando aquellas áreas con un 
mayor porcentaje de docencia común en las distintas titulaciones 
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Vicerrectorado de Profesorado
y Departamentos

REUNIÓN DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

2/Febrero/2006

DEPARTAMENTO APORTACIONES
Biología y Producción de los Vegetales Rango de 25-50 Profesores

Adscribir los de Biología Celular de Patología

Cambio de nombre "Anatomía, Biología Celular y Zoología"
Unión sería paso atrás
Actuar sobre los problemas y dejar el resto

Oportuna la reestructuración

35-40 Departamentos
12 Profesores Titulares por Departamento
Rango de 20-50 Profesores
Además, agrupar áreas por contenidos comunes de estudio
Además, agrupar áreas por titulaciones y perfiles profesionales 
comunes

Crear una Comisión

Rango de 25-50 Profesores

Profesor Tiempo Parcial computa igual Profesor Tiempo Completo

Compartir materias en las asignaturas Troncales según BOE

Afinidad en líneas de investigación, Tesis, proyectos con empresas

Bajar el Rango 35-40 Profesores
Facilitar cambio de área

Enfermería Estructura actual adecuada, dotando de Secciones 
Departamentales
I - Continuar como está
II - Aceptar la fusón con el resto del área de Filología inglesa
III - Mostrar la preocupación y el rechazo de una unión con el resto 
de Filologías (Filología Románica)
Creación de un Departamento con todas las lenguas modernas
Razones: Afinidad, modelo existentes en Universidades, compartir 
titulaciones
Rango mínimo de 20-25 Profesores
Afinidad por vinculación en Troncales del BOE
Afinidad investigadora
Fomentar homogeneidad geográfica
Facilitar creación de Secciones Departamentales
Número mínimo el mínimo legal (12 Funcionarios)
Áreas agrupadas en un solo Departamento
Las tres áreas de Geografía deben estar en un Departamento
Unión favorable con Comunicación Audiovisual
Unión favorable con Geografía y Ordenación del Territorio
Unión desfavorable con Didáctica de las Ciencias Sociales
Unión desfavorable con Didáctica de la Exp. Musical, Plástica y 
Corporal
Flexibilizar el Rango mínimo y máximo de Profesores

Además, agrupar áreas por confluencia de líneas de investigación

Facilitar cambio de área

Geografía y Ordenación del Territorio

Historia del Arte

Informática

Electrónica e Ingeniería Electromecánica

Filologías Inglesa y Alemana

Filología Románica

Física

Ciencias Morfológicas, Biología Celular y 
Animal

 Didáctica de las Ciencias Sociales

Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal

Economía Aplicada y Organización de 
Empresas
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Vicerrectorado de Profesorado
y Departamentos

REUNIÓN DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

2/Febrero/2006

DEPARTAMENTO APORTACIONES
No se llega a los números mínimos debido a reciente jubilación
Aunque se comparte área de conocimiento no se comparte campo 
científico con Filología Inglesa

El número que se establezca no debe ser por razones numéricas, 
sino motivado por razones docentes, científicas e investigadoras

Si reestructuración, creación de Departamento de Lenguas y 
culturas extranjeras
Rango mínimo de 25 Profesores
No imponer número máximo de Profesores
Inquietud por los efectos de la reestructuración conjunta con el 
cambio de titulaciones y la situación del profesorado contratado
Números mínimos y máximo de profesores sean los que marca la 
ley
Todos los profesores de un área en un Departamento
Número mínimo el mínimo legal (12 Funcionarios)
Quedar como está
Mantener los Departamentos sin problemas como están
Si reestructuración, 20 Profesores (¿netos/Funcionarios?)
Modificar la representatividad en los Estatutos y no modifica los 
Departamentos
Rechazar la propuesta de modificación de Departamentos
Modificar la representatividad en los Estatutos y no modifica los 
Departamentos
Mantener los Departamentos que no manifiestan su deseo de 
reforma
Modificar la representatividad en los Estatutos y no modifica los 
Departamentos

No explicitar cantidades concretas para creación de Departamentos

El Departamento cumple las normas de agrupacón de área y 12 
funcionarios
Atender Artículo 26.3 y 26.4 para la creación
Mayor número de profesores genera menor operatividad
Búsqueda de fórmula para equilibrar la representatividad 
departamental
Permanecer en la situación actual los legalmente constituidos

Técnicas, Medios y Elementos de la 
Construcción Cambio de nombre "Construcción"

Química Física

Química Orgánica

Lengua Inglesa

Matemáticas

Microbiología

Química Analítica

Química Analítica y Electroquímica
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Vicerrectorado de Profesorado
y Departamentos

REUNIÓN DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

2/Febrero/2006

No se han manifiestado Bioquímica y Biología Molecular y Genética
Ciencias de la Antigüedad
Ciencias de la Educación
Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas
Derecho Privado
Derecho Público
Didáctica de las Ciencias Experimentales
Didáctica de la Lengua y la Literatura
Economía Financiera
Expresión Gráfica
Farmacología y Psiquiatría
Filología Hispánica
Fisiología
Historia
Ingeniería Química
Medicina y Sanidad Animal
Patología y Clínicas Humanas
Psicología y Sociología de la Educación
Química Inorgánica
Zootecnia
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C.- SITUACIÓN EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 

○ Número de funcionarios 

○ Ratio Funcionarios/Departamentos 
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PROFESORES NUMERARIOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
ENERO DE 2003  

UNIVERSIDAD CU TU CEU TEU TOTAL  
A Coruña 106 297 45 239 697 
Alcalá de Henares 121 368 27 192 708 
Alicante 126 302 70 306 804 
Almería 51 258 9 85 403 
Autónoma de Barcelona 337 864 26 134 1361 
Autónoma de Madrid 315 823 22 74 1234 
Barcelona 483 1532 57 339 2411 
Burgos 22 84 26 182 314 
Cádiz 88 335 27 364 814 
Cantabria 146 302 23 98 569 
Carlos III de Madrid 80 208 0 0 288 
Castilla-La Mancha 103 284 78 359 824 
Complutense de Madrid 662 2203 103 539 3507 
Córdoba 140 444 57 150 791 
Extremadura 106 414 56 276 852 
Girona 46 190 14 125 375 
Granada 324 1377 109 220 2030 
Huelva 33 146 36 129 344 
Islas Baleares 77 173 34 127 411 
Jaén 46 208 32 179 465 
Jaume I de Castellón 47 236 9 77 369 
La Laguna 207 720 40 190 1157 
La Rioja 22 106 9 89 226 
Las Palmas de Gran Canaria 93 356 72 319 840 
León 90 269 52 120 531 
Lleida 42 158 24 137 361 
Malaga 173 674 61 317 1225 
Miguel Hernandez de Elche 47 94 25 72 238 
Murcia 201 667 35 158 1061 
Nacional de Educación a Distancia 169 525 2 81 777 
Oviedo 195 818 105 241 1359 
Pablo de Olavide de Sevilla 28 20 2 14 64 
País Vasco 412 1046 129 687 2274 
Politécnica de Cartagena 23 73 15 81 192 
Politécnica de Cataluña 213 685 122 412 1432 
Politécnica de Madrid 376 913 117 734 2140 
Politécnica de Valencia 266 397 73 754 1490 
Pompeu Fabra 70 125 8 18 221 
Publica de Navarra 53 201 16 78 348 
Rey Juan Carlos 42 114 4 72 232 
Rovira i Virgili 61 199 19 162 441 
Salamanca 200 735 59 316 1310 
Santiago de Compostela 303 869 41 138 1351 
Sevilla 405 1293 104 410 2212 
Valencia (Estudi General) 334 1404 100 340 2178 
Valladolid 175 695 105 391 1366 
Vigo 87 487 43 190 807 
Zaragoza 176 942 29 399 1546 
TOTAL 7932 25633 2271 11114 46950   
  © Ministerio 
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NÚMERO DE FUNCIONARIOS (2003) Y DEPARTAMENTOS DE 
DIFERENTES UNIVERSIDADES 

 
ORDENACIÓN POR NÚMERO DE DEPARTAMENTOS 

 

UNIVERSIDAD Funcionarios Departamentos Funcionarios/Dpto 

Complutense de Madrid 3507 181 19,38

Sevilla 2212 120 18,43

País Vasco 2274 107 21,25

Granada 2030 107 18,97

Barcelona 2411 100 24,11

Valencia (Estudi General) 2178 92 23,67

Málaga 1225 79 15,51

Santiago de Compostela 1351 76 17,78

Murcia 1061 74 14,34

Nacional de Educación a Distancia 777 70 11,10

Salamanca 1310 62 21,13

La Laguna 1157 62 18,66

Valladolid 1366 60 22,77

Autónoma de Madrid 1234 59 20,92

Zaragoza 1546 54 28,63

Vigo 807 54 14,94

Alicante 804 53 15,17

Córdoba 791 52 15,21

Autónoma de Barcelona 1361 50 27,22

Politécnica de Valencia 1490 44 33,86

Alcalá de Henares 708 43 16,47

A Coruña 697 43 16,21

Extremadura 852 41 20,78

Politécnica de Cataluña 1432 40 35,80

Las Palmas de Gran Canaria 840 36 23,33

Oviedo 1359 35 38,83

Cádiz 814 33 24,67

León 531 33 16,09

Almería 403 33 12,21

Cantabria 569 31 18,35

Jaén 465 30 15,50

Huelva 344 29 11,86

Miguel Hernández de Elche 238 28 8,50

Castilla-La Mancha 824 27 30,52

Lleida 361 25 14,44

Carlos III de Madrid 288 25 11,52

Politécnica de Cartagena 192 24 8,00

Rovira i Virgili 441 22 20,05

Jaume I de Castellón 369 21 17,57

Girona 375 20 18,75

Publica de Navarra 348 20 17,40

Islas Baleares 411 17 24,18

Rey Juan Carlos 232 17 13,65

Burgos 314 16 19,63

La Rioja 226 12 18,83

Pompeu Fabra 221 8 27,63

Pablo de Olavide de Sevilla 64 6 10,67

Promedio Funcionarios/Departamento =    19,46
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NÚMERO DE FUNCIONARIOS (2003) Y DEPARTAMENTOS DE 
DIFERENTES UNIVERSIDADES 

 
ORDENACIÓN POR RATIO PROFESOR FUNCIONARIO/DEPARTAMENTO 

 

UNIVERSIDAD Funcionarios Departamentos Funcionarios/Dpto 

Oviedo 1359 35 38,83

Politécnica de Cataluña 1432 40 35,80

Politécnica de Valencia 1490 44 33,86

Castilla-La Mancha 824 27 30,52

Zaragoza 1546 54 28,63

Pompeu Fabra 221 8 27,63

Autónoma de Barcelona 1361 50 27,22

Cádiz 814 33 24,67

Islas Baleares 411 17 24,18

Barcelona 2411 100 24,11

Valencia (Estudi General) 2178 92 23,67

Las Palmas de Gran Canaria 840 36 23,33

Valladolid 1366 60 22,77

País Vasco 2274 107 21,25

Salamanca 1310 62 21,13

Autónoma de Madrid 1234 59 20,92

Extremadura 852 41 20,78

Rovira i Virgili 441 22 20,05

Burgos 314 16 19,63

Complutense de Madrid 3507 181 19,38

Granada 2030 107 18,97

La Rioja 226 12 18,83

Girona 375 20 18,75

La Laguna 1157 62 18,66

Sevilla 2212 120 18,43

Cantabria 569 31 18,35

Santiago de Compostela 1351 76 17,78

Jaume I de Castellón 369 21 17,57

Publica de Navarra 348 20 17,40

Alcalá de Henares 708 43 16,47

A Coruña 697 43 16,21

León 531 33 16,09

Málaga 1225 79 15,51

Jaén 465 30 15,50

Córdoba 791 52 15,21

Alicante 804 53 15,17

Vigo 807 54 14,94

Lleida 361 25 14,44

Murcia 1061 74 14,34

Rey Juan Carlos 232 17 13,65

Almería 403 33 12,21

Huelva 344 29 11,86

Carlos III de Madrid 288 25 11,52

Nacional de Educación a Distancia 777 70 11,10

Pablo de Olavide de Sevilla 64 6 10,67

Miguel Hernández de Elche 238 28 8,50

Politécnica de Cartagena 192 24 8,00

Promedio Funcionarios/Departamento =    19,46
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D.- DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS 

○ Distribución de Profesorado 

○ Distribución de docencia 
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Vicerrectorado de
Profesorado y Departamentos

Tabla 2.- Distribución de Áreas

Área Departamento Fun Con TC TP CS Dr NDr Neto
Economía Financiera y Contabilidad Economía Financiera y Contabilidad 33 24 47 10 17 40 52
Lenguajes y Sistemas Informáticos Informática 29 19 39 9 11 37 43,5
Física Aplicada Electrónica e Ingeniería Electromecánica/Fisica/Ing. Quimica 29 13 40 2 39 3 41
Economía Aplicada Economía Aplicada y Organización de Empresas 26 15 34 7 23 18 37,5
Enfermería Enfermería 25 79 37 160 93 11 186 70,5
Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica, Biología Molecular y Genética 23 6 28 1 28 1 28,5
Química Analítica Química Analítica y Electroquímica/Química Analítica 19 6 22 3 24 1 23,5
Filología Inglesa Filologías Inglesa y Alemana/Lengua Inglesa 18 19 25 12 16 21 31
Fisiología Fisiología 18 2 20 0 19 1 20
Arquitectura y Tecnología de Computadores Informática 17 13 23 7 11 19 26,5
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría Expresión Gráfica 17 9 24 2 3 23 25
Biblioteconomía y Documentación Informática 15 6 20 1 17 4 20,5
Producción Animal Zootecnia 15 3 18 0 17 1 18
Matemática Aplicada Matemáticas 13 18 29 2 16 15 30
Producción Vegetal Biología y Producción de los vegetales 13 14 24 3 13 14 25,5
Microbiología Microbiología 13 2 14 2 1 14 2 14,5
Organización de Empresas Economía Aplicada y Organización de Empresas 12 18 23 7 7 23 26,5
Estadística e Investigación Operativa Matemáticas 12 9 20 1 16 5 20,5
Historia del Arte Historia del Arte 12 6 15 3 17 1 16,5
Medicina y Cirugía Animal Medicina y Sanidad Animal 12 3 15 0 15 0 15
Química Orgánica Química Orgánica 12 3 15 0 15 0 15
Didáctica de la Lengua y la Literatura Didáctica de la Lengua y la Literatura 12 3 14 1 9 6 14,5
Anatomía y Anatomía Patológica Comparada Medicina y Sanidad Animal 12 0 12 0 12 0 12
Expresión Gráfica en la Ingeniería Expresión Gráfica 11 7 16 2 7 11 17
Didáctica y Organización Escolar Ciencias de la Educación 11 7 15 3 8 10 16,5
Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología y Sociología de la Educación 11 8 14 5 12 7 16,5
Ingeniería Química Ingeniería Química y Energética 11 3 14 0 14 0 14
Análisis Matemático Matemáticas 11 2 12 1 12 1 12,5
Biología Celular Ciencias Morfológicas, Biología Celular y Animal/Patología 10 4 14 0 13 1 14
Tecnología Electrónica Electrónica e Ingeniería Electromecánica 10 3 12 1 8 5 12,5
Química Física Química Física 10 1 11 0 11 0 11
Didáctica de las Ciencias Experimentales Didáctica de las Ciencias Experimentales y de las Matemáticas 10 0 10 0 6 4 10
Historia Moderna Historia 10 0 10 0 9 1 10
Literatura Española Filología Hispánica 10 0 10 0 10 0 10
Teoría e Historia de la Educación Ciencias de la Educación 9 3 11 1 10 2 11,5
Filología Latina Ciencias de la Antigüedad 9 2 11 0 11 0 11
Lengua Española Filología Hispánica 9 2 11 0 9 2 11

Fun -- Funcionarios
Con --> Contratados
TC --> Tiempo Completo
TP --> Tiempo Parcial

CS --> Asoc. Ciencias Salud
Dr --> Doctores

NDr --> No Doctores
Neto --> TC + TP/2 Página - 1/4
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Vicerrectorado de
Profesorado y Departamentos

Tabla 2.- Distribución de Áreas

Área Departamento Fun Con TC TP CS Dr NDr Neto

Didáctica de las Matemáticas Didáctica de las Ciencias Experimentales y de las Matemáticas 9 0 9 0 4 5 9
Didáctica de las Ciencias Sociales Didáctica de las Ciencias Sociales 8 6 13 1 3 11 13,5
Ingeniería Telemática Informática 8 7 12 3 1 14 13,5
Zoología Ciencias Morfológicas, Biología Celular y Animal 8 5 13 0 13 0 13
Construcciones Arquitectónicas Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción 8 6 10 4 2 12 12
Ingeniería Eléctrica Electrónica e Ingeniería Electromecánica/Ing. Química 8 5 11 2 5 8 12
Tecnología de los Alimentos Zootecnia 8 4 12 0 11 1 12
Medicina Patología y Clínicas Humanas 8 5 10 34 31 17 27 11,5
Fundamentos del Análisis Económico Economía Aplicada y Organización de Empresas 8 3 10 1 7 4 10,5
Didáctica de la Expresión Musical Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 8 2 8 2 3 7 9
Sanidad Animal Medicina y Sanidad Animal 8 0 8 0 8 0 8
Educación Física y Deportiva Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 7 18 23 2 17 8 24
Derecho Administrativo Derecho Público 7 6 8 5 8 5 10,5
Historia Contemporánea Historia 7 2 9 0 8 1 9
Expresión Gráfica Arquitectónica Expresión Gráfica 7 1 7 1 0 8 7,5
Sociología Economía Aplicada y Organización de Empresas/Psicologia 6 11 13 4 9 8 15
Derecho Civil Derecho Privado 6 7 10 3 8 5 11,5
Didáctica de la Expresión Corporal Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 6 8 8 6 3 11 11
Nutrición y Bromatología Zootecnia 6 6 10 2 10 2 11
Electrónica Electrónica e Ingeniería Electromecánica 6 4 10 0 6 4 10
Química Inorgánica Química Inorgánica 6 4 10 0 10 0 10
Farmacología Farmacología y Psiquiatría 6 2 7 2 1 8 1 7,5
Física Teórica Física 6 1 7 0 7 0 7
Parasitología Medicina y Sanidad Animal 6 1 7 0 7 0 7
Teoría de la Señal y Comunicaciones Informática 6 1 7 0 5 2 7
Análisis Geográfico Regional Geografía y Ordenación del Territorio 6 1 6 1 7 0 6,5
Derecho Financiero y Tributario Derecho Público 6 1 5 2 6 1 6
Historia Antigua Ciencias de la Antigüedad 6 0 6 0 6 0 6
Fisioterapia Enfermería 5 19 12 26 14 4 34 18
Filología Francesa Filología Románica 5 6 9 2 6 5 10
Ecología Física 5 4 9 0 9 0 9
Ingeniería de la Construcción Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción 5 6 7 4 1 10 9
Anatomía y Embriología Humana Ciencias Morfológicas, Biología Celular y Animal 5 3 8 0 7 1 8
Derecho Mercantil Derecho Privado 5 5 6 4 4 6 8
Didáctica de la Expresión Plástica Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 5 3 7 1 1 7 7,5
Edafología y Química Agrícola Biología y Producción de los vegetales 5 2 7 0 6 1 7
Cirugía Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas 5 2 5 22 20 14 13 6

Fun -- Funcionarios
Con --> Contratados
TC --> Tiempo Completo
TP --> Tiempo Parcial

CS --> Asoc. Ciencias Salud
Dr --> Doctores

NDr --> No Doctores
Neto --> TC + TP/2 Página - 2/4
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Vicerrectorado de
Profesorado y Departamentos

Tabla 2.- Distribución de Áreas

Área Departamento Fun Con TC TP CS Dr NDr Neto

Radiología y Medicina Física Patología y Clínicas Humanas 5 2 5 7 5 6 6 6
Filología Griega Ciencias de la Antigüedad 5 0 5 0 5 0 5
Ingeniería Agroforestal Biología y Producción de los vegetales 4 8 12 0 3 9 12
Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica Electrónica e Ingeniería Electromecánica 4 7 10 1 9 2 10,5
Física de la Tierra Física 4 4 8 0 6 2 8
Fisiología Vegetal Biología y Producción de los vegetales 4 4 7 1 7 1 7,5
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho Privado 4 6 4 6 6 4 7
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada Filología Hispánica 4 3 7 0 7 0 7
Botánica Biología y Producción de los vegetales 4 2 6 0 6 0 6
Historia Medieval Historia 4 2 5 1 6 0 5,5
Ingeniería Hidráulica Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción 4 1 5 0 0 5 5
Ingeniería Mecánica Electrónica e Ingeniería Electromecánica 4 1 5 0 3 2 5
Derecho Penal Derecho Público 4 1 4 1 4 1 4,5
Cristalografía y Mineralogía Biología y Producción de los vegetales 4 0 4 0 4 0 4
Ingeniería de Sistemas y Automática Electrónica e Ingeniería Electromecánica 3 3 6 0 3 3 6
Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras Electrónica e Ingeniería Electromecánica 3 4 5 2 2 5 6
Antropología Social Psicología y Sociología de la Educación 3 4 4 3 6 1 5,5
Psiquiatría Farmacología y Psiquiatría 3 3 5 4 3 6 3 5,5
Dibujo Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 3 2 5 0 1 4 5
Genética Bioquímica, Biología Molecular y Genética 3 2 5 0 5 0 5
Geografía Humana Geografía y Ordenación del Territorio 3 2 5 0 5 0 5
Máquinas y Motores Térmicos Ingeniería Química y Energética 3 2 5 0 4 1 5
Derecho Constitucional Derecho Público 3 2 4 1 4 1 4,5
Álgebra Matemáticas 3 1 4 0 4 0 4
Física Atómica, Molecular y Nuclear Física 3 1 4 0 4 0 4
Ingeniería e Infraestructura de los Transportes Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción 3 2 2 3 0 5 3,5
Óptica Física 3 1 3 1 3 1 3,5
Toxicología Medicina y Sanidad Animal 3 1 3 1 3 1 3,5
Arqueología Historia 3 0 3 0 3 0 3
Historia del Derecho y de las Instituciones Derecho Privado 3 0 3 0 3 0 3
Mecánica de Fluidos Electrónica e Ingeniería Electromecánica 3 0 3 0 3 0 3
Pediatría Patología y Clínicas Humanas 3 0 3 12 12 9 6 3
Historia e Instituciones Económicas Economía Aplicada y Organización de Empresas 2 6 7 1 4 4 7,5
Comercialización e Investigación de Mercados Economía Aplicada y Organización de Empresas 2 4 6 0 5 1 6
Geometría y Topología Matemáticas 2 3 5 0 2 3 5
Ingeniería de los Procesos de Fabricación Electrónica e Ingeniería Electromecánica 2 4 4 2 1 5 5
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico Psicología y Sociología de la Educación 2 3 5 0 4 1 5

Fun -- Funcionarios
Con --> Contratados
TC --> Tiempo Completo
TP --> Tiempo Parcial

CS --> Asoc. Ciencias Salud
Dr --> Doctores

NDr --> No Doctores
Neto --> TC + TP/2 Página - 3/4
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Vicerrectorado de
Profesorado y Departamentos

Tabla 2.- Distribución de Áreas

Área Departamento Fun Con TC TP CS Dr NDr Neto

Derecho Procesal Derecho Público 2 3 3 2 2 3 4
Filología Alemana Filologías Inglesa y Alemana 2 2 4 0 2 2 4
Geografía Física Geografía y Ordenación del Territorio 2 2 4 0 4 0 4
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales Derecho Público 2 2 2 2 3 1 3
Derecho Romano Derecho Privado 2 1 3 0 3 0 3
Filosofía del Derecho Derecho Privado 2 1 3 0 3 0 3
Física de la Materia Condensada Física 2 1 3 0 3 0 3
Prehistoria Historia 2 1 3 0 3 0 3
Proyectos de Ingeniería Expresión Gráfica 2 1 3 0 2 1 3
Medicina Preventiva y Salud Pública Patología y Clínicas Humanas 2 1 2 4 3 4 2 2,5
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación Ciencias de la Educación 2 1 2 1 3 0 2,5
Obstetricia y Ginecología Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas 2 1 2 8 7 4 6 2,5
Derecho Eclesiástico del Estado Derecho Público 2 0 2 0 2 0 2
Filosofía Historia 2 0 2 0 2 0 2
Otorrinolaringología Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas 2 0 2 3 3 4 1 2
Filologías Gallega y Portuguesa Filología Románica 1 10 8 3 5 6 9,5
Lingüística General Filología Hispánica 1 2 3 0 3 0 3
Ingeniería del Terreno Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción 1 2 2 1 1 2 2,5
Ciencias y Técnicas Historiográficas Historia 1 1 2 0 2 0 2
Derecho Internacional Privado Derecho Privado 1 1 2 0 2 0 2
Estudios Árabes e Islámicos Filología Hispánica 1 1 2 0 2 0 2
Filología Italiana Filología Románica 1 1 2 0 1 1 2
Paleontología Biología y Producción de los vegetales 1 1 2 0 1 1 2
Dermatología Patología y Clínicas Humanas 1 1 1 2 1 1 2 1,5
Oftalmología Cirugía y Especialidades Médico-Quirúrgicas 1 1 1 4 3 2 3 1,5
Anatomía Patológica Patología y Clínicas Humanas 1 0 1 2 2 3 0 1
Historia de América Historia 1 0 1 0 1 0 1
Historia de la Ciencia Farmacología y Psiquiatría 1 0 1 0 1 0 1
Inmunología Fisiología 1 0 1 0 1 0 1
Comunicación Audiovisual Informática 0 16 9 7 4 12 12,5
Psicología Social Psicología y Sociología de la Educación 0 4 1 3 1 3 2,5
Música Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 0 2 1 1 0 2 1,5
Medicina Legal y Forense Patología y Clínicas Humanas 0 2 0 2 1 1 1

Fun -- Funcionarios
Con --> Contratados
TC --> Tiempo Completo
TP --> Tiempo Parcial

CS --> Asoc. Ciencias Salud
Dr --> Doctores

NDr --> No Doctores
Neto --> TC + TP/2 Página - 4/4
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

ÁREA: ÁLGEBRA 68CRÉDITOS:

3 1 4 0 4 0 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 70,69,0 24,0 15,0 48,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 22,115,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 7,45,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=1

ÁREA: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 115,5CRÉDITOS:

6 1 6 1 7 0 6,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 75,336,0 21,0 30,0 87,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 10,46,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 5,20,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 5,20,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 3,90,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=29

ÁREA: ANÁLISIS MATEMÁTICO 169,5CRÉDITOS:

11 2 12 1 12 1 12,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 68,187,0 13,5 15,0 115,5 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 13,310,5 12,0 0,0 22,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN FÍSICA 7,112,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 6,210,5 0,0 0,0 10,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 5,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

ÁREA: ANATOMÍA PATOLÓGICA 6CRÉDITOS:

1 0 1 2 2 3 0 1
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 100,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=6

ÁREA: ANATOMÍA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA COMPARADAS 54,5CRÉDITOS:

12 0 12 0 12 0 12
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN VETERINARIA 82,640,5 0,0 4,5 45,0 = %T= B= O=22

1Página

VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

LICENCIATURA EN MEDICINA 17,49,5 0,0 0,0 9,5 = %T= B= O=6

ÁREA: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 79CRÉDITOS:

5 3 8 0 7 1 8
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 44,335,0 0,0 0,0 35,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 22,818,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 19,010,5 0,0 4,5 15,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 13,911,0 0,0 0,0 11,0 = %T= B= O=28

ÁREA: ANTROPOLOGÍA SOCIAL 100,5CRÉDITOS:

3 4 4 3 6 1 5,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 78,150,5 10,0 18,0 78,5 = %T= B= O=13

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 10,05,0 5,0 0,0 10,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 6,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 6,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: ARQUEOLOGÍA 67,5CRÉDITOS:

3 0 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA 60,09,0 13,5 18,0 40,5 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 31,14,5 4,5 12,0 21,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 8,90,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 409,5CRÉDITOS:

17 13 23 7 11 19 26,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 32,236,0 12,0 84,0 132,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 15,427,0 12,0 24,0 63,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 13,227,0 9,0 18,0 54,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 9,527,0 12,0 0,0 39,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 8,827,0 9,0 0,0 36,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 7,324,0 6,0 0,0 30,0 = %T= B= O=33
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INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 5,10,0 21,0 0,0 21,0 = %T= B= O=37

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 4,87,5 0,0 12,0 19,5 = %T= B= O=37

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 3,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=14

ÁREA: BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 347CRÉDITOS:

15 6 20 1 17 4 20,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 87,399,0 66,0 138,0 303,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 5,26,0 0,0 12,0 18,0 = %T= B= O=38

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 3,68,0 0,0 4,5 12,5 = %T= B= O=7

LICENCIATURA EN MEDICINA 2,64,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 1,30,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=6

ÁREA: BIOLOGÍA CELULAR 94CRÉDITOS:

10 4 14 0 13 1 14
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 44,716,0 7,0 19,0 42,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN MEDICINA 30,929,0 0,0 0,0 29,0 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 12,86,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 6,46,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 5,30,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=6

ÁREA: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 227,5CRÉDITOS:

23 6 28 1 28 1 28,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 32,758,0 6,0 10,5 74,5 = %T= B= O=22

LICENCIATURA EN MEDICINA 18,027,5 4,5 9,0 41,0 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 15,822,0 7,0 7,0 36,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 5,30,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN VETERINARIA 5,111,5 0,0 0,0 11,5 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 4,80,0 5,0 6,0 11,0 = %T= B= O=28

LICENCIATURA EN QUÍMICA 3,17,0 0,0 0,0 7,0 = %T= B= O=1

INGENIERO AGRÓNOMO 2,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 2,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 2,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1
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LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 2,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 2,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 2,04,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=6

ÁREA: BOTÁNICA 48CRÉDITOS:

4 2 6 0 6 0 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 62,516,0 7,0 7,0 30,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 37,50,0 6,0 12,0 18,0 = %T= B= O=1

ÁREA: CIENCIAS DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 178,5CRÉDITOS:

4 7 10 1 9 2 10,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO DE MATERIALES 59,764,5 6,0 36,0 106,5 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 10,913,5 0,0 6,0 19,5 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 6,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=33

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 6,76,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 6,70,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 5,94,5 6,0 0,0 10,5 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 3,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 36CRÉDITOS:

1 1 2 0 2 0 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 83,36,0 0,0 24,0 30,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 16,70,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=38

ÁREA: CIRUGÍA 103,5CRÉDITOS:

5 2 5 22 20 14 13 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 69,158,0 13,5 0,0 71,5 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 19,320,0 0,0 0,0 20,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 11,612,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=6
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ÁREA: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 129CRÉDITOS:

2 4 6 0 5 1 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 81,436,0 33,0 36,0 105,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN TURISMO 11,66,0 0,0 9,0 15,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=29

ÁREA: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 385CRÉDITOS:

0 16 9 7 4 12 12,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 100,0141,0 100,0 144,0 385,0 = %T= B= O=38

ÁREA: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 178,5CRÉDITOS:

8 6 10 4 2 12 12
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

ARQUITECTURA TÉCNICA 82,491,5 18,0 37,5 147,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 5,90,0 4,5 6,0 10,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 5,90,0 4,5 6,0 10,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 5,90,0 4,5 6,0 10,5 = %T= B= O=37

ÁREA: CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 61CRÉDITOS:

4 0 4 0 4 0 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 59,012,0 12,0 12,0 36,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 21,30,0 0,0 13,0 13,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 9,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 9,80,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: DERECHO ADMINISTRATIVO 200CRÉDITOS:

7 6 8 5 8 5 10,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 27,335,0 9,0 10,5 54,5 = %T= B= O=7

LICENCIATURA EN DERECHO 15,018,0 0,0 12,0 30,0 = %T= B= O=7
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LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 10,59,0 0,0 12,0 21,0 = %T= B= O=21

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 9,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 6,06,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 6,00,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 3,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 3,00,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 3,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=25

ARQUITECTURA TÉCNICA 3,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 3,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 2,34,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 2,30,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 2,30,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 2,30,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN TURISMO 2,30,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=29

ÁREA: DERECHO CIVIL 125CRÉDITOS:

6 7 10 3 8 5 11,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 46,828,5 0,0 30,0 58,5 = %T= B= O=7

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 19,20,0 0,0 24,0 24,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 4,86,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 4,86,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 4,80,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 4,00,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 3,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 3,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN TURISMO 3,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=29

ÁREA: DERECHO CONSTITUCIONAL 73CRÉDITOS:

3 2 4 1 4 1 4,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 53,427,0 6,0 6,0 39,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 46,616,0 9,0 9,0 34,0 = %T= B= O=7
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ÁREA: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 117CRÉDITOS:

4 6 4 6 6 4 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 60,342,0 15,0 13,5 70,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN DERECHO 11,59,0 0,0 4,5 13,5 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 11,54,5 0,0 9,0 13,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,10,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 3,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 3,80,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 3,80,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=23

ÁREA: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 12CRÉDITOS:

2 0 2 0 2 0 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 100,06,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=7

ÁREA: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 77CRÉDITOS:

6 1 5 2 6 1 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 23,418,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 22,717,5 0,0 0,0 17,5 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 16,97,0 0,0 6,0 13,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 13,66,0 0,0 4,5 10,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 11,70,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 5,80,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 5,80,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

ÁREA: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 18CRÉDITOS:

1 1 2 0 2 0 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 75,09,0 0,0 4,5 13,5 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN TURISMO 25,00,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=29
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ÁREA: DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y RELACIONES 34CRÉDITOS:

2 2 2 2 3 1 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 55,96,0 8,5 4,5 19,0 = %T= B= O=7

LICENCIATURA EN DERECHO 44,19,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=7

ÁREA: DERECHO MERCANTIL 103,5CRÉDITOS:

5 5 6 4 4 6 8
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 18,47,0 6,0 6,0 19,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN DERECHO 17,418,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 17,44,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 10,66,0 5,0 0,0 11,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN TURISMO 8,74,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,86,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 5,80,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 5,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 5,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 4,30,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=23

ÁREA: DERECHO PENAL 28,5CRÉDITOS:

4 1 4 1 4 1 4,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 100,018,0 0,0 10,5 28,5 = %T= B= O=7

ÁREA: DERECHO PROCESAL 28,5CRÉDITOS:

2 3 3 2 2 3 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 100,024,0 0,0 4,5 28,5 = %T= B= O=7

ÁREA: DERECHO ROMANO 21CRÉDITOS:

2 1 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 100,09,0 0,0 12,0 21,0 = %T= B= O=7
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ÁREA: DERMATOLOGÍA 4,5CRÉDITOS:

1 1 1 2 1 1 2 1,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 100,00,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=25

ÁREA: DIBUJO 52,5CRÉDITOS:

3 2 5 0 1 4 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 57,130,0 0,0 0,0 30,0 = %T= B= O=33

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 11,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 11,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 11,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 8,60,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=12

ÁREA: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL 247CRÉDITOS:

6 8 8 6 3 11 11
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 30,236,0 20,5 18,0 74,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 23,724,0 10,5 24,0 58,5 = %T= B= O=21

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 23,524,0 20,5 13,5 58,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 4,96,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 4,96,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 2,00,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 1,84,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL 173CRÉDITOS:

8 2 8 2 3 7 9
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 45,449,0 7,0 22,5 78,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 12,16,0 6,0 9,0 21,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 9,20,0 7,0 9,0 16,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 8,10,0 5,0 9,0 14,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 6,96,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,20,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 5,20,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 2,60,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 207,5CRÉDITOS:

5 3 7 1 1 7 7,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 10,84,5 4,5 13,5 22,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 9,46,0 0,0 13,5 19,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 9,40,0 6,0 13,5 19,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 8,90,0 5,0 13,5 18,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 8,74,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 8,74,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 8,74,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 8,74,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 7,26,0 0,0 9,0 15,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 6,50,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 6,50,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 6,50,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

ÁREA: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 314,5CRÉDITOS:

12 3 14 1 9 6 14,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 30,458,0 24,0 13,5 95,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 15,733,0 12,0 4,5 49,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 9,124,0 0,0 4,5 28,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 7,624,0 0,0 0,0 24,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 7,017,5 0,0 4,5 22,0 = %T= B= O=13
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 6,09,0 10,0 0,0 19,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 5,617,5 0,0 0,0 17,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 4,86,0 0,0 9,0 15,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 4,815,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 3,310,5 0,0 0,0 10,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 1,40,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 1,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 1,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 1,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS 238,5CRÉDITOS:

9 0 9 0 4 5 9
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 13,89,0 6,0 18,0 33,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 12,67,5 0,0 22,5 30,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 11,99,0 6,0 13,5 28,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 10,77,5 0,0 18,0 25,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 7,50,0 4,5 13,5 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 7,54,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 7,54,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 7,54,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 7,54,5 0,0 13,5 18,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,74,5 0,0 9,0 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 5,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 1,90,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=1

ÁREA: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 292,5CRÉDITOS:

10 0 10 0 6 4 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 14,49,0 6,0 27,0 42,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 11,39,0 6,0 18,0 33,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 11,36,0 0,0 27,0 33,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 10,84,5 0,0 27,0 31,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 10,84,5 0,0 27,0 31,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 10,80,0 4,5 27,0 31,5 = %T= B= O=13
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 5,50,0 7,0 9,0 16,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 5,16,0 0,0 9,0 15,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 4,64,5 0,0 9,0 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 4,60,0 4,5 9,0 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 4,60,0 4,5 9,0 13,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 3,20,0 5,0 4,5 9,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 1,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN QUÍMICA 1,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=1

ÁREA: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 358,5CRÉDITOS:

8 6 13 1 3 11 13,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 13,19,0 11,0 27,0 47,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 10,69,0 11,0 18,0 38,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 10,50,0 6,0 31,5 37,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 10,20,0 5,0 31,5 36,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 10,00,0 4,5 31,5 36,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 10,00,0 4,5 31,5 36,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 10,04,5 0,0 31,5 36,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 6,70,0 6,0 18,0 24,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,30,0 4,5 18,0 22,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 6,30,0 4,5 18,0 22,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 6,34,5 0,0 18,0 22,5 = %T= B= O=13

ÁREA: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
363

CRÉDITOS:

11 7 15 3 8 10 16,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 10,318,0 6,0 13,5 37,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 9,918,0 0,0 18,0 36,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 9,918,0 0,0 18,0 36,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 9,918,0 0,0 18,0 36,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 9,918,0 0,0 18,0 36,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 9,418,0 16,0 0,0 34,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 6,618,0 6,0 0,0 24,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 6,624,0 0,0 0,0 24,0 = %T= B= O=12
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DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 6,314,0 9,0 0,0 23,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 5,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 5,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 5,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 1,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: ECOLOGÍA 102,5CRÉDITOS:

5 4 9 0 9 0 9
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 71,748,0 19,5 6,0 73,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 22,416,0 7,0 0,0 23,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 5,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: ECONOMÍA APLICADA 695CRÉDITOS:

26 15 34 7 23 18 37,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 33,093,0 82,5 54,0 229,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 16,854,0 9,0 54,0 117,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,621,0 9,0 9,0 39,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 5,618,0 15,0 6,0 39,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,321,0 10,0 6,0 37,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN DERECHO 3,79,0 0,0 16,5 25,5 = %T= B= O=7

INGENIERO AGRÓNOMO 3,09,0 12,0 0,0 21,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 3,09,0 0,0 12,0 21,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2,719,0 0,0 0,0 19,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 2,613,5 0,0 4,5 18,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 2,210,5 0,0 4,5 15,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 1,76,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=11

INGENIERO QUÍMICO 1,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 1,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 1,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

1,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 1,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 1,30,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=23
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LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 0,90,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 0,90,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

DIPLOMATURA EN TURISMO 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

ARQUITECTURA TÉCNICA 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

ÁREA: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 845,5CRÉDITOS:

33 24 47 10 17 40 52
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 28,991,5 36,0 117,0 244,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 14,749,5 54,0 21,0 124,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 12,148,0 4,5 49,5 102,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 9,445,0 9,0 25,5 79,5 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 6,215,0 0,0 37,5 52,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,127,0 16,0 0,0 43,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 4,312,0 12,0 12,0 36,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 2,812,0 12,0 0,0 24,0 = %T= B= O=33

DIPLOMATURA EN TURISMO 2,57,5 4,5 9,0 21,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 2,30,0 6,0 13,5 19,5 = %T= B= O=23

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 2,10,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 2,10,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1,40,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=33

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,19,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 0,76,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

ARQUITECTURA TÉCNICA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37
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ÁREA: EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA 109CRÉDITOS:

5 2 7 0 6 1 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 27,512,0 6,0 12,0 30,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 16,518,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 13,89,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERO AGRÓNOMO 8,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 8,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

8,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 6,40,0 0,0 7,0 7,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 5,50,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 5,50,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 742,5CRÉDITOS:

7 18 23 2 17 8 24
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 97,2154,5 69,0 498,0 721,5 = %T= B= O=21

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,212,0 0,0 4,5 16,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 0,60,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: ELECTRÓNICA 157,5CRÉDITOS:

6 4 10 0 6 4 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 21,015,0 13,5 4,5 33,0 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN FÍSICA 19,018,0 0,0 12,0 30,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 19,018,0 0,0 12,0 30,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 7,60,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 7,60,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 4,87,5 0,0 0,0 7,5 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 3,80,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 3,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 3,80,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 3,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

INGENIERO QUÍMICO 2,90,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=1
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LICENCIATURA EN QUÍMICA 2,90,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=1

ÁREA: ENFERMERÍA 1047CRÉDITOS:

25 79 37 160 93 11 186 70,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA (MÉRIDA) 22,3152,5 38,5 42,0 233,0 = %T= B= O=33

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 21,7152,5 38,5 36,0 227,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 20,5152,5 38,5 24,0 215,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 18,4152,5 28,5 12,0 193,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 15,6107,5 37,5 18,0 163,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 1,10,0 7,0 4,5 11,5 = %T= B= O=28

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 0,40,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=21

ÁREA: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 388CRÉDITOS:

12 9 20 1 16 5 20,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 29,052,5 24,0 36,0 112,5 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 23,252,5 16,5 21,0 90,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 17,816,5 0,0 52,5 69,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 4,96,0 0,0 13,0 19,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 3,99,0 6,0 0,0 15,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 3,99,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 3,112,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 3,16,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN VETERINARIA 2,76,0 0,0 4,5 10,5 = %T= B= O=22

LICENCIATURA EN MEDICINA 1,97,5 0,0 0,0 7,5 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN FÍSICA 1,50,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 1,50,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=38

INGENIERO QUÍMICO 1,24,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 1,24,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 1,20,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=21

ÁREA: ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 81CRÉDITOS:

1 1 2 0 2 0 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

16Página

Página 35 de 53



VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 29,615,0 9,0 0,0 24,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 18,50,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 11,19,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 11,19,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 11,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 11,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 7,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 49,5CRÉDITOS:

7 1 7 1 0 8 7,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

ARQUITECTURA TÉCNICA 87,919,5 24,0 0,0 43,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 12,10,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

ÁREA: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 345CRÉDITOS:

11 7 16 2 7 11 17
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 16,136,0 13,5 6,0 55,5 = %T= B= O=33

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 11,321,0 0,0 18,0 39,0 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 9,610,5 4,5 18,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 9,616,5 4,5 12,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 7,40,0 19,5 6,0 25,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 7,40,0 19,5 6,0 25,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 7,40,0 19,5 6,0 25,5 = %T= B= O=37

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 6,116,5 4,5 0,0 21,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 5,218,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=25

INGENIERO AGRÓNOMO 4,39,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 4,39,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

4,39,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 4,39,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERO QUÍMICO 2,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

ÁREA: FARMACOLOGÍA 36,5CRÉDITOS:

6 2 7 2 1 8 1 7,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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LICENCIATURA EN MEDICINA 46,617,0 0,0 0,0 17,0 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN VETERINARIA 32,912,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 20,57,5 0,0 0,0 7,5 = %T= B= O=25

ÁREA: FILOLOGÍA ALEMANA 102CRÉDITOS:

2 2 4 0 2 2 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 29,49,0 21,0 0,0 30,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 17,64,5 13,5 0,0 18,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 14,715,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 8,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 8,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 8,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,90,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 5,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOLOGÍA FRANCESA 403CRÉDITOS:

5 6 9 2 6 5 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 44,784,0 90,0 6,0 180,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 14,915,0 39,0 6,0 60,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 7,415,0 9,0 6,0 30,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,110,0 6,0 4,5 20,5 = %T= B= O=13

DIPLOMATURA EN TURISMO 4,54,5 13,5 0,0 18,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 3,715,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 3,70,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 3,70,0 9,0 6,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 2,20,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 1,50,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 1,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 1,50,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

18Página

Página 36 de 53



VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: FILOLOGÍA GRIEGA 144CRÉDITOS:

5 0 5 0 5 0 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 66,736,0 36,0 24,0 96,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 12,50,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 8,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 4,20,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 4,20,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 4,20,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOLOGÍA INGLESA 918,5CRÉDITOS:

18 19 25 12 16 21 31
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 26,884,0 120,0 42,0 246,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,525,0 12,0 22,5 59,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,225,0 18,0 13,5 56,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 5,915,0 39,0 0,0 54,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 5,915,0 39,0 0,0 54,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 3,615,0 18,0 0,0 33,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 2,99,0 9,0 9,0 27,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN MEDICINA 2,60,0 0,0 24,0 24,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 2,00,0 6,0 12,0 18,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 2,00,0 18,0 0,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 1,615,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 1,60,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 1,50,0 4,5 9,0 13,5 = %T= B= O=23

INGENIERO AGRÓNOMO 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=11

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA (MÉRIDA) 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=33

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

ARQUITECTURA TÉCNICA 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37
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INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 1,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 1,10,0 6,0 4,5 10,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 1,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 1,00,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 1,00,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERO QUÍMICO 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=28

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=37

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 0,70,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=38

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 0,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=6

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 0,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 0,54,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 0,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 0,54,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 0,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 0,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=33

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 0,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=6

ÁREA: FILOLOGÍA ITALIANA 270CRÉDITOS:

1 1 2 0 1 1 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 20,015,0 39,0 0,0 54,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 20,015,0 0,0 39,0 54,0 = %T= B= O=8
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LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 16,715,0 30,0 0,0 45,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 12,215,0 18,0 0,0 33,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 6,70,0 18,0 0,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 5,615,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 5,60,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 3,30,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN HISTORIA 3,30,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 3,30,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 3,30,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOLOGÍA LATINA 252CRÉDITOS:

9 2 11 0 11 0 11
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 50,036,0 42,0 48,0 126,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 14,39,0 15,0 12,0 36,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 9,59,0 9,0 6,0 24,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 8,39,0 6,0 6,0 21,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 8,39,0 6,0 6,0 21,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 6,00,0 9,0 6,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 3,60,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOLOGÍA GALLEGA Y PORTUGUESA 426CRÉDITOS:

1 10 8 3 5 6 9,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 52,184,0 114,0 24,0 222,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 8,56,0 30,0 0,0 36,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 5,66,0 18,0 0,0 24,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 3,515,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 3,515,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 3,50,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

DIPLOMATURA EN TURISMO 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN HISTORIA 2,10,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 2,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 2,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOSOFÍA 60CRÉDITOS:

2 0 2 0 2 0 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 30,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 15,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 15,00,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 15,00,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 15,00,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 10,00,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: FILOSOFÍA DEL DERECHO 27CRÉDITOS:

2 1 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 83,310,5 0,0 12,0 22,5 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 16,70,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=7

ÁREA: FÍSICA APLICADA 550CRÉDITOS:

29 13 40 2 39 3 41
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FÍSICA 12,042,0 18,0 6,0 66,0 = %T= B= O=1

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 8,77,5 16,5 24,0 48,0 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 8,519,5 21,0 6,0 46,5 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 8,512,0 16,5 18,0 46,5 = %T= B= O=37

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 6,07,5 7,5 18,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 4,913,5 9,0 4,5 27,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 3,30,0 6,0 12,0 18,0 = %T= B= O=1

INGENIERO AGRÓNOMO 2,715,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 2,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 2,77,5 7,5 0,0 15,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 2,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=37

ARQUITECTURA TÉCNICA 2,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 2,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 2,79,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN QUÍMICA 2,513,5 0,0 0,0 13,5 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 2,212,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=33

INGENIERO DE MATERIALES 2,20,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 1,96,0 4,5 0,0 10,5 = %T= B= O=33

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 1,96,0 4,5 0,0 10,5 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN VETERINARIA 1,85,5 0,0 4,5 10,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

INGENIERO QUÍMICO 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 1,60,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 1,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 1,40,0 0,0 7,5 7,5 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 1,10,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=33

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 1,10,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR 90CRÉDITOS:

3 1 4 0 4 0 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FÍSICA 73,336,0 0,0 30,0 66,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 13,30,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 6,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 6,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 40,5CRÉDITOS:

2 1 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FÍSICA 66,712,0 9,0 6,0 27,0 = %T= B= O=1
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INGENIERO DE MATERIALES 33,313,5 0,0 0,0 13,5 = %T= B= O=14

ÁREA: FÍSICA DE LA TIERRA 160,5CRÉDITOS:

4 4 8 0 6 2 8
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 39,327,0 18,0 18,0 63,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN FÍSICA 31,818,0 9,0 24,0 51,0 = %T= B= O=1

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 21,516,5 9,0 9,0 34,5 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 3,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 3,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: FÍSICA TEÓRICA 87CRÉDITOS:

6 1 7 0 7 0 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FÍSICA 86,257,0 0,0 18,0 75,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 13,86,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

ÁREA: FISIOLOGÍA 148CRÉDITOS:

18 2 20 0 19 1 20
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 22,327,0 6,0 0,0 33,0 = %T= B= O=21

LICENCIATURA EN MEDICINA 17,926,5 0,0 0,0 26,5 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 15,516,0 7,0 0,0 23,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN VETERINARIA 12,213,5 0,0 4,5 18,0 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 7,40,0 5,0 6,0 11,0 = %T= B= O=28

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 7,10,0 6,0 4,5 10,5 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 5,40,0 8,0 0,0 8,0 = %T= B= O=28

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 4,10,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 4,10,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 4,16,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=6

ÁREA: FISIOLOGÍA VEGETAL 169CRÉDITOS:

4 4 7 1 7 1 7,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 25,416,0 7,0 20,0 43,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 21,39,0 9,0 18,0 36,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 17,818,0 0,0 12,0 30,0 = %T= B= O=1

INGENIERO AGRÓNOMO 12,49,0 0,0 12,0 21,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 8,99,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

8,99,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 5,39,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

ÁREA: FISIOTERAPIA 182,5CRÉDITOS:

5 19 12 26 14 4 34 18
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 58,493,0 0,0 13,5 106,5 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 41,667,0 4,5 4,5 76,0 = %T= B= O=28

ÁREA: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 235CRÉDITOS:

8 3 10 1 7 4 10,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 40,972,0 15,0 9,0 96,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 14,024,0 9,0 0,0 33,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 11,56,0 6,0 15,0 27,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 8,96,0 6,0 9,0 21,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 8,17,0 0,0 12,0 19,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 5,16,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 3,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 2,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN TURISMO 2,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 2,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=38

ÁREA: GENÉTICA 42CRÉDITOS:

3 2 5 0 5 0 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 85,716,0 7,0 13,0 36,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 14,30,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1
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ÁREA: GEOGRAFÍA FÍSICA 87CRÉDITOS:

2 2 4 0 4 0 4
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 79,336,0 27,0 6,0 69,0 = %T= B= O=8

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 15,57,5 0,0 6,0 13,5 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 5,20,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=8

ÁREA: GEOGRAFÍA HUMANA 109,5CRÉDITOS:

3 2 5 0 5 0 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 52,136,0 21,0 0,0 57,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 13,710,5 0,0 4,5 15,0 = %T= B= O=29

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 6,87,5 0,0 0,0 7,5 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 5,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 5,50,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 5,50,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 5,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 5,50,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 81CRÉDITOS:

2 3 5 0 2 3 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 100,043,5 22,5 15,0 81,0 = %T= B= O=1

ÁREA: HISTORIA ANTIGUA 79,5CRÉDITOS:

6 0 6 0 6 0 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA 49,116,5 10,5 12,0 39,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 30,212,0 12,0 0,0 24,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 20,84,5 6,0 6,0 16,5 = %T= B= O=8

ÁREA: HISTORIA CONTEMPORÁNEA 201,5CRÉDITOS:

7 2 9 0 8 1 9
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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LICENCIATURA EN HISTORIA 38,731,5 16,5 30,0 78,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 12,79,0 10,5 6,0 25,5 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 11,90,0 6,0 18,0 24,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 6,06,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 6,00,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 3,00,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 3,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 3,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 2,50,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 2,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,20,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 2,24,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=21

ÁREA: HISTORIA DE AMÉRICA 12CRÉDITOS:

1 0 1 0 1 0 1
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA 100,012,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=8

ÁREA: HISTORIA DE LA CIENCIA 6CRÉDITOS:

1 0 1 0 1 0 1
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 100,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=38

ÁREA: HISTORIA DEL ARTE 478,5CRÉDITOS:

12 6 15 3 17 1 16,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 47,6108,0 60,0 60,0 228,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 6,99,0 18,0 6,0 33,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 3,80,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

27Página

VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,80,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 2,50,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 1,90,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 1,90,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 1,90,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

DIPLOMATURA EN TURISMO 1,36,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 1,30,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES 27CRÉDITOS:

3 0 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN DERECHO 100,09,0 0,0 18,0 27,0 = %T= B= O=7

ÁREA: HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS 129CRÉDITOS:

2 6 7 1 4 4 7,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 26,712,0 4,5 18,0 34,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 16,30,0 9,0 12,0 21,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 15,10,0 6,0 13,5 19,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 15,10,0 6,0 13,5 19,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 11,60,0 6,0 9,0 15,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 8,16,0 0,0 4,5 10,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN TURISMO 3,50,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=29

ÁREA: HISTORIA MEDIEVAL 175,5CRÉDITOS:

4 2 5 1 6 0 5,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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LICENCIATURA EN HISTORIA 29,118,0 9,0 24,0 51,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 12,04,5 4,5 12,0 21,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 10,30,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 7,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 7,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 7,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 7,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 7,70,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 5,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 5,10,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

ÁREA: HISTORIA MODERNA 225CRÉDITOS:

10 0 10 0 9 1 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA 30,727,0 12,0 30,0 69,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 12,710,5 6,0 12,0 28,5 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 8,00,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,00,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 5,30,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 5,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 4,00,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 2,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 2,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 2,70,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: INGENIERÍA AGROFORESTAL 271,5CRÉDITOS:

4 8 12 0 3 9 12
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO AGRÓNOMO 35,985,5 0,0 12,0 97,5 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 24,360,0 0,0 6,0 66,0 = %T= B= O=25
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INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 13,827,0 4,5 6,0 37,5 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 13,827,0 4,5 6,0 37,5 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

12,227,0 0,0 6,0 33,0 = %T= B= O=11

ÁREA: INGENIERÍA CARTOGRAFÍA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA 367,5CRÉDITOS:

17 9 24 2 3 23 25
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 42,075,0 52,5 27,0 154,5 = %T= B= O=33

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 19,655,5 0,0 16,5 72,0 = %T= B= O=37

INGENIERO AGRÓNOMO 7,39,0 12,0 6,0 27,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 4,510,5 0,0 6,0 16,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 4,510,5 0,0 6,0 16,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 4,510,5 0,0 6,0 16,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 4,19,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

4,19,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=11

ARQUITECTURA TÉCNICA 3,77,5 0,0 6,0 13,5 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 3,36,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 2,49,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=11

ÁREA: INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 264CRÉDITOS:

5 6 7 4 1 10 9
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 32,442,0 27,0 16,5 85,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 30,713,5 34,5 33,0 81,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 28,419,5 33,0 22,5 75,0 = %T= B= O=37

ARQUITECTURA TÉCNICA 8,512,0 4,5 6,0 22,5 = %T= B= O=37

ÁREA: INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 66CRÉDITOS:

2 4 4 2 1 5 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 31,89,0 12,0 0,0 21,0 = %T= B= O=33

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 22,79,0 6,0 0,0 15,0 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 18,26,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO DE MATERIALES 18,26,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 9,16,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14
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ÁREA: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 108CRÉDITOS:

3 3 6 0 3 3 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 45,827,0 4,5 18,0 49,5 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 20,80,0 10,5 12,0 22,5 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 11,112,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 11,16,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 5,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO DE MATERIALES 5,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: INGENIERÍA DEL TERRENO 40,5CRÉDITOS:

1 2 2 1 1 2 2,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 33,39,0 4,5 0,0 13,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 33,39,0 4,5 0,0 13,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 33,313,5 0,0 0,0 13,5 = %T= B= O=37

ÁREA: INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES 73,5CRÉDITOS:

3 2 2 3 0 5 3,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 57,136,0 0,0 6,0 42,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 28,610,5 4,5 6,0 21,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 14,30,0 0,0 10,5 10,5 = %T= B= O=37

ÁREA: INGENIERÍA ELÉCTRICA 190,5CRÉDITOS:

8 5 11 2 5 8 12
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 37,854,0 0,0 18,0 72,0 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 18,116,5 6,0 12,0 34,5 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 11,09,0 6,0 6,0 21,0 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 6,36,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 5,56,0 4,5 0,0 10,5 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 5,50,0 6,0 4,5 10,5 = %T= B= O=37
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INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 5,50,0 6,0 4,5 10,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 5,56,0 4,5 0,0 10,5 = %T= B= O=37

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 4,70,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=14

ÁREA: INGENIERÍA HIDRÁULICA 87CRÉDITOS:

4 1 5 0 0 5 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 44,833,0 6,0 0,0 39,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 31,09,0 6,0 12,0 27,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 24,112,0 9,0 0,0 21,0 = %T= B= O=37

ÁREA: INGENIERÍA MECÁNICA 85,5CRÉDITOS:

4 1 5 0 3 2 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO INDUSTRIAL 35,118,0 6,0 6,0 30,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 26,322,5 0,0 0,0 22,5 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 21,10,0 12,0 6,0 18,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 12,310,5 0,0 0,0 10,5 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 5,34,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=14

ÁREA: INGENIERÍA QUÍMICA 263,5CRÉDITOS:

11 3 14 0 14 0 14
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO QUÍMICO 71,0134,5 30,0 22,5 187,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 11,46,0 12,0 12,0 30,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 8,57,5 0,0 15,0 22,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 4,66,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 2,30,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 2,30,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

ÁREA: INGENIERÍA TELEMÁTICA 265,5CRÉDITOS:

8 7 12 3 1 14 13,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 34,545,0 28,5 18,0 91,5 = %T= B= O=33
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INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 19,29,0 6,0 36,0 51,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 12,40,0 9,0 24,0 33,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 9,06,0 6,0 12,0 24,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 9,06,0 6,0 12,0 24,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 7,90,0 9,0 12,0 21,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 4,50,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 3,49,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

ÁREA: INMUNOLOGÍA 6CRÉDITOS:

1 0 1 0 1 0 1
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 100,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=22

ÁREA: LENGUA ESPAÑOLA 237,5CRÉDITOS:

9 2 11 0 9 2 11
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 43,642,0 49,5 12,0 103,5 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 8,812,0 9,0 0,0 21,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 7,69,0 9,0 0,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 7,29,0 8,0 0,0 17,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 5,10,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 5,10,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 3,89,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 3,89,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 3,89,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 3,89,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HISTORIA 3,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 1,90,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 1,90,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

ÁREA: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 654CRÉDITOS:

29 19 39 9 11 37 43,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 19,775,0 18,0 36,0 129,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 11,539,0 24,0 12,0 75,0 = %T= B= O=33
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INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 11,539,0 24,0 12,0 75,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 9,242,0 12,0 6,0 60,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 9,242,0 12,0 6,0 60,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 7,30,0 0,0 48,0 48,0 = %T= B= O=38

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 6,420,0 10,0 12,0 42,0 = %T= B= O=38

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 4,115,0 7,5 4,5 27,0 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 3,40,0 4,5 18,0 22,5 = %T= B= O=21

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2,19,0 0,0 4,5 13,5 = %T= B= O=7

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 1,80,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=33

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 1,49,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 1,49,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=37

INGENIERO QUÍMICO 0,90,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN QUÍMICA 0,90,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 0,90,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=37

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=29

INGENIERO INDUSTRIAL 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 0,96,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 0,70,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 0,70,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 0,70,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=23

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 0,70,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=33

ÁREA: LINGÜÍSTICA GENERAL 100CRÉDITOS:

1 2 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 21,09,0 0,0 12,0 21,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 15,09,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 15,00,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 12,00,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 9,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 9,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 9,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

34Página

Página 44 de 53



VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,05,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 5,00,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=13

ÁREA: LITERATURA ESPAÑOLA 187CRÉDITOS:

10 0 10 0 10 0 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 68,245,0 58,5 24,0 127,5 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 5,310,0 0,0 0,0 10,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 4,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 4,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 4,80,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 2,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=12

ÁREA: MAQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 64,5CRÉDITOS:

3 2 5 0 4 1 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO INDUSTRIAL 53,510,5 0,0 24,0 34,5 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 18,66,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 14,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 14,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=14

ÁREA: MATEMÁTICA APLICADA 709,5CRÉDITOS:

13 18 29 2 16 15 30
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA 8,951,0 0,0 12,0 63,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 8,027,0 18,0 12,0 57,0 = %T= B= O=37

INGENIERO INDUSTRIAL 7,239,0 6,0 6,0 51,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 7,227,0 18,0 6,0 51,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 7,227,0 12,0 12,0 51,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 5,918,0 12,0 12,0 42,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 5,918,0 12,0 12,0 42,0 = %T= B= O=33
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 4,727,0 0,0 6,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 4,727,0 0,0 6,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 4,727,0 0,0 6,0 33,0 = %T= B= O=14

INGENIERO AGRÓNOMO 3,412,0 12,0 0,0 24,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 3,215,0 7,5 0,0 22,5 = %T= B= O=37

INGENIERO TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 3,013,5 7,5 0,0 21,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 3,09,0 12,0 0,0 21,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 3,09,0 12,0 0,0 21,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 3,09,0 12,0 0,0 21,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN. TELEMÁTICA 2,715,0 4,5 0,0 19,5 = %T= B= O=33

INGENIERÍA EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 2,77,5 12,0 0,0 19,5 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 2,512,0 0,0 6,0 18,0 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 2,56,0 12,0 0,0 18,0 = %T= B= O=33

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 1,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

1,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 1,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

ARQUITECTURA TÉCNICA 1,76,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=37

ÁREA: MECÁNICA DE FLUIDOS 52,5CRÉDITOS:

3 0 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO INDUSTRIAL 54,312,0 4,5 12,0 28,5 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 34,36,0 0,0 12,0 18,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 11,40,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE 90CRÉDITOS:

3 4 5 2 2 5 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO INDUSTRIAL 33,324,0 0,0 6,0 30,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 33,318,0 6,0 6,0 30,0 = %T= B= O=14

INGENIERO DE MATERIALES 16,70,0 15,0 0,0 15,0 = %T= B= O=14

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 10,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=33

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 6,76,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14
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ÁREA: MEDICINA 103CRÉDITOS:

8 5 10 34 31 17 27 11,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 79,673,0 4,5 4,5 82,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 8,79,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 5,86,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 5,86,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=28

ÁREA: MEDICINA LEGAL Y FORENSE 9CRÉDITOS:

0 2 0 2 1 1 1
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 100,09,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=6

ÁREA: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA 31,5CRÉDITOS:

2 1 2 4 3 4 2 2,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 49,215,5 0,0 0,0 15,5 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 22,27,0 0,0 0,0 7,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 19,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=28

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 9,53,0 0,0 0,0 3,0 = %T= B= O=11

ÁREA: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 61,5CRÉDITOS:

12 3 15 0 15 0 15
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN VETERINARIA 100,061,5 0,0 0,0 61,5 = %T= B= O=22

ÁREA: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNOSTICO EN
Ó

34,5CRÉDITOS:

2 1 2 1 3 0 2,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 82,616,5 12,0 0,0 28,5 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 17,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=13
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ÁREA: MICROBIOLOGÍA 129,5CRÉDITOS:

13 2 14 2 1 14 2 14,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 34,017,0 7,0 20,0 44,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN MEDICINA 13,913,5 0,0 4,5 18,0 = %T= B= O=6

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 9,30,0 12,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 9,36,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERO AGRÓNOMO 4,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 4,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN QUÍMICA 4,60,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 4,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 4,66,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=25

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 3,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=6

ÁREA: MÚSICA 16,5CRÉDITOS:

0 2 1 1 0 2 1,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 72,712,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=8

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 27,30,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 96,5CRÉDITOS:

6 6 10 2 10 2 11
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 65,351,0 0,0 12,0 63,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN VETERINARIA 20,215,0 0,0 4,5 19,5 = %T= B= O=22

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 5,25,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 4,70,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 4,70,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=21

ÁREA: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 18CRÉDITOS:

2 1 2 8 7 4 6 2,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

38Página

Página 46 de 53



VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y DEPARTAMENTOS

LISTADO DE CRÉDITOS POR ÁREA Y TITULACIÓN

LICENCIATURA EN MEDICINA 100,018,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=6

ÁREA: ÓPTICA 39,5CRÉDITOS:

3 1 3 1 3 1 3,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN FÍSICA 75,912,0 6,0 12,0 30,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 12,75,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=1

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 11,44,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=14

ÁREA: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 657CRÉDITOS:

12 18 23 7 7 23 26,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 19,930,0 42,0 58,5 130,5 = %T= B= O=23

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 14,660,0 12,0 24,0 96,0 = %T= B= O=14

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 9,139,0 9,0 12,0 60,0 = %T= B= O=25

INGENIERO INDUSTRIAL 7,318,0 6,0 24,0 48,0 = %T= B= O=14

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 6,418,0 0,0 24,0 42,0 = %T= B= O=21

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 6,221,0 6,0 13,5 40,5 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,721,0 6,0 10,5 37,5 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN TURISMO 5,522,5 0,0 13,5 36,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 5,018,0 6,0 9,0 33,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 4,122,5 0,0 4,5 27,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 3,44,5 4,5 13,5 22,5 = %T= B= O=23

INGENIERÍA TÉCNICA EN DISEÑO INDUSTRIAL 2,39,0 6,0 0,0 15,0 = %T= B= O=33

INGENIERO AGRÓNOMO 1,812,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=11

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 1,812,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 1,812,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 1,812,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=14

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 1,49,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,17,0 0,0 0,0 7,0 = %T= B= O=7

LICENCIATURA EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 0,80,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=29

ÁREA: OTORRINOLARINGOLOGÍA 9,5CRÉDITOS:

2 0 2 3 3 4 1 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 52,65,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 47,40,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=6

ÁREA: PALEONTOLOGÍA 25CRÉDITOS:

1 1 2 0 1 1 2
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 76,00,0 0,0 19,0 19,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 24,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: PARASITOLOGÍA 17CRÉDITOS:

6 1 7 0 7 0 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN VETERINARIA 100,017,0 0,0 0,0 17,0 = %T= B= O=22

ÁREA: PEDIATRÍA 31CRÉDITOS:

3 0 3 12 12 9 6 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 100,022,0 0,0 9,0 31,0 = %T= B= O=6

ÁREA: PERSONALIDAD EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO
Ó

93,5CRÉDITOS:

2 3 5 0 4 1 5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 32,130,0 0,0 0,0 30,0 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 24,16,0 12,0 4,5 22,5 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 18,217,0 0,0 0,0 17,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 16,00,0 10,5 4,5 15,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 9,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=12

ÁREA: PREHISTORIA 97,5CRÉDITOS:

2 1 3 0 3 0 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN HISTORIA 55,421,0 9,0 24,0 54,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 18,50,0 0,0 18,0 18,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 16,94,5 0,0 12,0 16,5 = %T= B= O=8
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LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE 9,20,0 9,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

ÁREA: PRODUCCIÓN ANIMAL 178,5CRÉDITOS:

15 3 18 0 17 1 18
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO AGRÓNOMO 40,330,0 6,0 36,0 72,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN VETERINARIA 38,755,5 0,0 13,5 69,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 11,815,0 0,0 6,0 21,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

3,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 3,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=22

ÁREA: PRODUCCIÓN VEGETAL 496,5CRÉDITOS:

13 14 24 3 13 14 25,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO AGRÓNOMO 36,967,5 67,5 48,0 183,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA, HORTOFRUTICULTURA Y
Í

21,558,5 30,0 18,0 106,5 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  EXPLOTACIONES 17,537,5 37,5 12,0 87,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 10,037,5 6,0 6,0 49,5 = %T= B= O=25

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 9,133,0 12,0 0,0 45,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 3,64,5 13,5 0,0 18,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 1,57,5 0,0 0,0 7,5 = %T= B= O=1

ÁREA: PROYECTOS DE INGENIERÍA 63CRÉDITOS:

2 1 3 0 2 1 3
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 28,618,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=1

INGENIERO INDUSTRIAL 23,815,0 0,0 0,0 15,0 = %T= B= O=14

INGENIERO QUÍMICO 19,012,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 9,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 9,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO DE MATERIALES 9,56,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14
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ÁREA: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 420,5CRÉDITOS:

11 8 14 5 12 7 16,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 13,146,0 0,0 9,0 55,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 10,530,0 5,0 9,0 44,0 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 10,212,0 22,0 9,0 43,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 7,818,0 6,0 9,0 33,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 7,818,0 6,0 9,0 33,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 6,418,0 0,0 9,0 27,0 = %T= B= O=13

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 2,410,0 0,0 0,0 10,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 2,19,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=21

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 1,10,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: PSICOLOGÍA SOCIAL 46CRÉDITOS:

0 4 1 3 1 3 2,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 28,313,0 0,0 0,0 13,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 19,69,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 13,00,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 13,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=13

INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 13,00,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=14

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 13,06,0 0,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: PSIQUIATRÍA 34,5CRÉDITOS:

3 3 5 4 3 6 3 5,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 72,516,0 4,5 4,5 25,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 14,55,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=6
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DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 13,00,0 4,5 0,0 4,5 = %T= B= O=28

ÁREA: QUÍMICA ANALÍTICA 248CRÉDITOS:

19 6 22 3 24 1 23,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN QUÍMICA 35,329,5 20,5 37,5 87,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 18,127,0 12,0 6,0 45,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 14,518,0 6,0 12,0 36,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 10,36,0 13,5 6,0 25,5 = %T= B= O=1

INGENIERO INDUSTRIAL 4,86,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, MECÁNICA 4,80,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=14

LICENCIATURA EN FÍSICA 2,40,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 2,40,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 2,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 2,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

INGENIERO DE MATERIALES 2,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: QUÍMICA FÍSICA 107,5CRÉDITOS:

10 1 11 0 11 0 11
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN QUÍMICA 62,332,5 18,0 16,5 67,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 15,312,0 4,5 0,0 16,5 = %T= B= O=1

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 5,60,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 5,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 5,60,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 5,60,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=1

ÁREA: QUÍMICA INORGÁNICA 182,5CRÉDITOS:

6 4 10 0 10 0 10
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN QUÍMICA 43,839,5 10,5 30,0 80,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 20,817,0 0,0 21,0 38,0 = %T= B= O=1

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 7,40,0 0,0 13,5 13,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 4,90,0 0,0 9,0 9,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 4,10,0 7,5 0,0 7,5 = %T= B= O=1
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INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 3,30,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 3,30,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=11

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 2,50,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=13

ÁREA: QUÍMICA ORGÁNICA 247CRÉDITOS:

12 3 15 0 15 0 15
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN QUÍMICA 35,239,0 12,0 36,0 87,0 = %T= B= O=1

INGENIERO QUÍMICO 11,518,0 0,0 10,5 28,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 7,90,0 7,5 12,0 19,5 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN VETERINARIA 7,75,5 0,0 13,5 19,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS CONSTRUCCIONES 7,30,0 9,0 9,0 18,0 = %T= B= O=37

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS HIDROLOGÍA 7,30,0 13,5 4,5 18,0 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 6,10,0 6,0 9,0 15,0 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTES Y 5,50,0 9,0 4,5 13,5 = %T= B= O=37

LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 4,90,0 6,0 6,0 12,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 2,40,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN ENOLOGÍA 2,40,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=1

ARQUITECTURA TÉCNICA 1,80,0 0,0 4,5 4,5 = %T= B= O=37

ÁREA: RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA
50 5

CRÉDITOS:

5 2 5 7 5 6 6 6
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN MEDICINA 59,416,5 0,0 13,5 30,0 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 28,70,0 10,0 4,5 14,5 = %T= B= O=6

DIPLOMATURA EN PODOLOGÍA 11,90,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=25

ÁREA: SANIDAD ANIMAL 48,5CRÉDITOS:

8 0 8 0 8 0 8
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN VETERINARIA 100,038,0 0,0 10,5 48,5 = %T= B= O=22
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ÁREA: SOCIOLOGÍA 279CRÉDITOS:

6 11 13 4 9 8 15
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 9,116,5 0,0 9,0 25,5 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 7,50,0 6,0 15,0 21,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 6,518,0 0,0 0,0 18,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 5,40,0 6,0 9,0 15,0 = %T= B= O=23

LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 5,46,0 9,0 0,0 15,0 = %T= B= O=23

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 5,40,0 6,0 9,0 15,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 4,36,0 6,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 4,30,0 0,0 12,0 12,0 = %T= B= O=38

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 4,36,0 0,0 6,0 12,0 = %T= B= O=38

DIPLOMATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL 3,95,0 0,0 6,0 11,0 = %T= B= O=28

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 3,80,0 6,0 4,5 10,5 = %T= B= O=23

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 3,24,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

DIPLOMATURA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 3,29,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=7

DIPLOMATURA EN TURISMO 3,20,0 4,5 4,5 9,0 = %T= B= O=29

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 2,50,0 7,0 0,0 7,0 = %T= B= O=25

DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 2,20,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 1,64,5 0,0 0,0 4,5 = %T= B= O=21

ÁREA: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 135,5CRÉDITOS:

8 4 12 0 11 1 12
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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LICENCIATURA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 37,627,0 0,0 24,0 51,0 = %T= B= O=11

INGENIERO AGRÓNOMO 22,130,0 0,0 0,0 30,0 = %T= B= O=11

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA,  INDUSTRIAS AGRARIAS Y 16,612,0 10,5 0,0 22,5 = %T= B= O=11

LICENCIATURA EN VETERINARIA 13,313,5 0,0 4,5 18,0 = %T= B= O=22

DIPLOMATURA EN TURISMO 6,60,0 4,5 4,5 9,0 = %T= B= O=29

LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA 3,75,0 0,0 0,0 5,0 = %T= B= O=22

ÁREA: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 181,5CRÉDITOS:

10 3 12 1 8 5 12,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 47,155,5 18,0 12,0 85,5 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 36,436,0 0,0 30,0 66,0 = %T= B= O=14

INGENIERO INDUSTRIAL 13,26,0 6,0 12,0 24,0 = %T= B= O=14

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ELECTRICIDAD 3,30,0 0,0 6,0 6,0 = %T= B= O=14

ÁREA: TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 159CRÉDITOS:

4 3 7 0 7 0 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 60,439,0 39,0 18,0 96,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA PORTUGUESA 9,49,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 9,49,0 0,0 6,0 15,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA 5,79,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA CLÁSICA 5,79,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA FRANCESA 5,79,0 0,0 0,0 9,0 = %T= B= O=8

LICENCIATURA EN HUMANIDADES 3,80,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=8

ÁREA: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 93CRÉDITOS:

6 1 7 0 5 2 7
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

INGENIERÍA TÉCNICA EN TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 100,069,0 6,0 18,0 93,0 = %T= B= O=37

ÁREA: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 309CRÉDITOS:

9 3 11 1 10 2 11,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto
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DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 24,826,0 19,0 31,5 76,5 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 10,44,5 5,0 22,5 32,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 8,74,5 0,0 22,5 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 8,74,5 0,0 22,5 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL 8,74,5 0,0 22,5 27,0 = %T= B= O=13

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 8,74,5 0,0 22,5 27,0 = %T= B= O=13

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 6,30,0 6,0 13,5 19,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 4,54,5 5,0 4,5 14,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 4,44,5 0,0 9,0 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 4,44,5 4,5 4,5 13,5 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 2,94,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 2,94,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

MAESTRO, ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 2,94,5 0,0 4,5 9,0 = %T= B= O=12

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 1,60,0 5,0 0,0 5,0 = %T= B= O=13

ÁREA: TOXICOLOGÍA 28,5CRÉDITOS:

3 1 3 1 3 1 3,5
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN VETERINARIA 57,912,0 0,0 4,5 16,5 = %T= B= O=22

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 42,112,0 0,0 0,0 12,0 = %T= B= O=1

ÁREA: ZOOLOGÍA 107,5CRÉDITOS:

8 5 13 0 13 0 13
Fun Con TC TP CC.SS. Dr NDr Neto

LICENCIATURA EN CIENCIAS AMBIENTALES 42,815,0 6,0 25,0 46,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 40,917,0 7,0 20,0 44,0 = %T= B= O=1

LICENCIATURA EN VETERINARIA 10,711,5 0,0 0,0 11,5 = %T= B= O=22

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL, EXPLOTACIONES 5,60,0 6,0 0,0 6,0 = %T= B= O=25
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1FACULTAD DE CIENCIAS

6FACULTAD DE MEDICINA

7FACULTAD DE DERECHO

8FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

11ESCUELA DE INGENIERÍAS AGRARIAS

12FACULTAD DE EDUCACIÓN

13FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

14ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES

21FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE

22FACULTAD DE VETERINARIA

23FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y

25CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

28ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y TERAPIA

29FACULTAD DE ESTUDIOS EMPRESARIALES Y TURISMO

33CENTRO UNIVERSITARIO DE MÉRIDA

37ESCUELA POLITÉCNICA

38FACULTAD DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN
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E.- PROPUESTA 

○ Criterios propuestos 

○ Proceso 
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VICERRECTORADO DE 
PROFESORADO Y DOCENCIA 
 

PROPUESTA 
 
 
CRITERIOS 
 
Opción A: 

▪ Número mínimo de Profesores Funcionarios por Departamento: 16 
 
Opción B: 

▪ Número mínimo de Profesores Funcionarios por Departamento: 14 
▪ Número mínimo de Profesores Netos por Departamento: 30 

 
 

▪ Áreas agrupadas en un solo Departamento 
 

▪ Agrupación de áreas por docencia común 
 

▪ Agrupación de áreas por compartir Troncales en Planes de Estudio 
 

▪ Agrupación de áreas por perfiles profesionales comunes 
 

▪ Homogeneidad geográfica 
 

▪ Número global de Departamentos en el entorno de 40 
 
 
 

PROCESO 
 

▪ Propuesta, para su aprobación, de los criterios y procedimiento al Consejo de Gobierno 
(art. 26.2, EUEx) 

 
▪ Presentación del primer borrador de estructura departamental (Directores de 

Departamento y página web) 
 

▪ Plazo de presentación de sugerencias (art. 26.2 EUEx) 
 

▪ Remisión a la Junta Consultiva para su informe (art. 26.1, EUEx) 
 

▪ Presentación de la propuesta definitiva al Consejo de Gobierno (art. 26.1 y 26.4, EUEx) 
y comunicación al Consejo Social (art. 26.5, EUEx) 
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